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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

! S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo mudado de domicilio el Vocal de 
la Junta general de Beneficencia D. José Pa- 
larea,

Vengo en disponer que cese en el mencio • 
nado cargo, quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Con arreglo al art. 9.° de la ley de 20 de 
Junio de 1849 , j

Vengo en disponer que cese en el cargo ¡ 
de Vocal de la Junta general de Beneficencia j 
del Reino, por haber cumplido los cuatro años j 
de servicio que el mencionado artículo previe- 1 
n e , D. Nazario Carriquiri; quedando muy sa -  ! 
tisfecha del celo ó inteligencia con que ha j 
desempeñado este cargo. j

Dado en Palacio á treinta y uno de O ctu- j 
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Habiendo sido destinado á la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado D. Leopoldo i 
Augusto de Cueto, que como individuo d é la  
de Gobernación y Fomento desempeñaba el 
cargo de Vocal de la Junta general de Benefi
cencia del R eino,

Vengo en disponer que cese en este cargo, 
quedando muy satisfecha del celo ó inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Para las cuatro plazas de Vocales que re 
sultan vacantes en la Junta general de Benefi
cencia del Reino,

Vengo en nom brará  D. Agustín de Torres 
Vallderram a, como Consejero de Estado de la 
Sección de Gobernación y Fomento; á D. Joa
quín Hisern, como Consejero de Instrucción pú
blica , y á D. Acisclo Miranda y D. Domingo 
Moreno con el carácter de particulares.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BR ABO .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se concede á D. José B erna- 

reggi y Pujól, súbdito italiano, la naturaliza
ción en estos reinos que tiene solicitada; en
tendiéndose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con arreglo á  las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado haya 
prestado juram ento de fidelidad á mi Persona 
y de obediencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R EA L  ORDEN.

E xcm o. S r .: H abiendo ren u n c iad o  los Sres. Don 
M am erto P u lid o , D. F rancisco  O choa, D. José R am ón 
F ern a n d ez  y D. Ju an  B autista Machicote el cargo p a ra  
qu e  fueron  n o m brad os p o r R eal o rden  de \ \  de 
Agosto del p re se n te  añ o ; en  cum plim ien to  de lo d is 
puesto po r el p á rrafo  cu arto  del a r t. 7.° del R eal d e 
creto  de 25 de N o v iem b re  de 4 865, que autorizó u na  
in form ación acerca  de varios p u n to s  referen tes al 
gobierno y ad m in is trac ió n  de  las p rov in cias  de C uba 
y Puerto-R ico, y p a ra  los efectos que co m pren de  la 
c itad a  Real o rden  de 4 4 ele Agosto del p resen te  año, 
la R e in a  (Q. D. G.) ha ten ido  á b ien  de sig n ar á los se
ñores D. Domingo S terling  y I l e r e d ia , Consejero de 
Administración de la isla de C u b a ; D. Francisco de

P au la  Jim énez , D irector de  la sociedad de C rédito  
m ercan til de C á rd e n a s; D. F rancisco  C u tan d a , A bo
g a d o ; D. José de la C ruz C astellanos, Consejero de 
In s tru cc ió n  p ú b l ic a , y  al M arqués de A lm end ares, 
S en ad o r del Reino.

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m iento. Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos años.. M adrid 3 
de N ov iem bre  de 4 866.

CASTRO.
Sres. G obernadores sup erio res  civ iles de las islas de 

C uba y P uerto -R ico .

M IN IS T E R IO  DE MARINA.
RESOLUCION»ES TOMADAS POR EL MISMO.

16 Octubre. N om brando Com andante del vapor-tras
porte Ferrol al Teniente de navio D. Isidoro U riarte 
y Devignau , debiendo reem plazarle en la Dirección de, 
A rm am entos de este Ministerio el de igual clase Don 
Antonio V ivar y Garcino.

Id. id. Idem  Capitán de la segunda com pañía del 
primeT batallón de infantería de M arina al Com andante graduado Capitán D. Joaquín Albacete y F u s te r ,  de
biendo reem plazarle en el destino de A yudante del Co
legio Naval m ilitar el de igual clase D. José Sostoa y 
Ordoñez.Id. id. Idem  A yudante del distrito de B ayona al Te
n iente de navio D. Hipólito Piedras.

17 id. Idem  Com andante de la goleta Edetana al Teniente de navio D. B uenaventu ra Pilón y Sterling.
18 id. Idem  id. del trasporte D. Antonio Escaño al Teniente de navio D. Francisco de P au la Serra.
Id. id. Idem Capitán del puerto de la H abana al Ca

pitán de navio D. José Polo de Bernabé.19 id. Idem In te rven to r de la estación naval del Gol
fo de G uinea al Oficial prim ero del Cuerpo adm inistra
tivo de la A rm ada D. Pablo García A lbert.Id.'id. Concediendo dos meses de licencia al Oficial 
tercero del expresado Cuerpo D. Federico Pon te y 
Pardo.18 id. N om brando Com andante del vapor Guadal
quivir al Teniente de navio D. Pedro S u rrá  y Rull.Id. id. Idem A yudante de la Com andancia de buques 
desarm ados en el arsenal de la Carraca al T eniente de 
navio D. Francisco Pardo yF ig ueroa .

20 id. Idem  id. id. de M arina de M ataró al Alférez 
de fragata graduado D. Juan González Cepeda.

22 id. Concediendo á su solicitud la separación del servicio al segundo Capellán de la A rm ada D. F ra n 
cisco Fortea.23 id. Idem  dos meses de licencia al Teniente de 
navio D. B raulio Montojo y P a ja ro n .Id. id. N om brando Capellán del arsenal de la Haba
n a  al segundo Capellán de la A rm ada D. L eandro P é
rez y Guzman.Id. id. Concediendo dos meses de licencia al prim er 
A yudan te de Sanidad de la A rm ada D. R am ón Martínez 
y Suarez.Id. id. Nom brando Com andante de la* provincia m a
rítim a de San Juan  de los Remedios al Capitán de fra 
gata D. José de Cabrera y Aseó.Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfru ta el Teniente de navio D. Eduardo Já u -  
denes y Maldonado.Id. id. Ascendiendo á Alférez de navio al G uardia 
m arina de prim era clase D. Pedro R uidaverts y Monjo.

Id. id. Disponiendo em barque en uno de los buques 
que se hallan  en el Departam ento de Cádiz el Alférez de 
navio D. Vicente Canales y Yolif.Id. id. N om brando segundo A yudante de Sanidad de 
la A rm ada, con destino á la u rca Santa María, al alum 
no pensionado D. José Pablo Perez y Machado.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al segundo Piloto particu lar D. Federico Fevos y
Mayor. ,Id. id. Idem  un  m es de licencia al T eniente de navio 
D. Em ilio Pascual de Povil.Id. id. Nom brando A yudante del Colegio Naval m i
lita r al Teniente de navio D. A ntonio H errera  y Bell.

24* id. Concediendo dos meses de licencia ai Oficial 
segundo del Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada Don 
Camilo P ronstro ller y Taboada.Id. id. Idem  perm uta de sus respectivos destinos á 
los Comisarios de M arina D. José Agacino y Mabilly y 
D. Manuel R istory  y B uPer.2o id. Idem la pensión de 6 escudos m ensuales a 
María A ntonia Rodríguez y Sas, como hija huérfana de 
B en ito , carpintero inválido.24 id. Nom brando práctico supernum erario  del puer
to de Barcelona á Francisco Cásteilá y Subirá.

Id. id. Idem id. am arrador id. de id. á Lorenzo L lu - 
p it y Neto.2o id. Concediendo cuatro meses de licencia al Te
niente de navio D. Pelayo Llanes y Tavern.27 id. Ascendiendo á G uardia m arina de prim era 
clase aí de segunda D. Vicente de Soto y Vian.Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á F ra n 
cisco Castelló y Perez.Id. id. Ascendiendo á G uardia m arina de prim era 
clase al de segunda D. A rturo  Llopis y Puig.30 id. Concediendo el retiro  definitivo del servicio 
al A uditor de M arina D. José Vicente R ivero y Zapico.Id. id. Nom brando A yudante del d istrito  m arítim o 
de A lm uñécar al Teniente de in fantería de M arina Don
M a n u e l  Mateo y Dominguez Escolástico. >

2o id. Concediendo el retiro del servicio al A uditor 
de M arina D. A ntonio Quintero y Pardo.

Al salir de las islas Canarias el vapor-correo  que 
acaba de llegar, quedaba en aquel p u n tó la  fragata- VíTñi 
de Madrid preparándose para seguir a Cádiz el día 30 
de Octubre próxim o pasado.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía Cierva , del apostadero de Algeciras, 

aprehendió el 27 del mes próximo pasado una barquilla 
con 10 bultos de tabaco en la playa de Puente Mayorga. 

 --------
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 29 de Octubre de 1866, 
en los autos que en el-Juzgado de prim era instancia de 
Lucm V en la Sala tercera de la R eal Audiencia de la 
Coruña han seguido Blas Losada con su padre Manuel 
v su tio D. José Losada y Castro sobre^ pertenencia de 
ciertos bienes, los cuales penden ante Nos en v irtud  del recurso de casación interpuesto por el dem andante con
tra  la sentencia que en 30 de E nero de este ano dicto
Ia R e su lta n d o  que D. Juan Fernandez N eira en el tes- 
tam ento que otorgó en 6 de Enero de l/~ v  in s titu to  por

única y universal heredera a su sobrina M ana Ana 
r nnzalez con el gravam en de vínculo y cierto am versa- 
rio de m i s a s U r o  todos sus bienes, y especialmente so
b r e la  chousadc R am alla r, determ inando que no se ha
b í a n  de poder vender ni enajenar en m anera alguna, 
ni im poner sobre ellos censo ni pensión , sino que siem
pre hablan do an dar en una sola persona, y suceder en 
ellos desnues de la María A na González su lujo m ayor 
Alonso Losada, y sus descendientes l e a m o s  y de legi
tim o m atrim onio , prefiriendo el mayoi , y
varón á la hem bra:

R esultando que con motivo del fallecimiento de la 
María Ana y de su m arido Blas Losada solicitó uno de 
sus hijos que se procediera al inventario, división y par
tición de los bienes; y habiendo tenido efecto judicial
m ente , fueron adjudicados á D. José Losada, P resbítero , en pago de su haber una pieza de heredad en la 
A g rada  Senra, otra en la Dos Castros de Vilella, la ter
cera parte de una tenza de curro de pasto en la chousa 
de Fidalgo, y cuatro cuartales y medio de centeno de 
ren ta  anual de los bienes anejos al lugar de San Julián; 
y á Blas Losada y hijo de Alonso, ya difunto, y nieto de 
María Ana González, como bienes pertenecientes al v ínculo fundado por D. Juan  Fernandez N eira , en el que 
habia sucedido, una casa en el lugar de Malde y otras 
diferentes fincas que con sus sitios y linderos se refieren; 
habiendo sido todo aprobado por auto de 30 de Octubre de 1781:

Resultando- que d id io  Presbítero D. José Losada por 
escritura de 10 de Junio del mismo año cedió y donó á su 
sobrino Blas todos sus bienes presentes y futuros here
dados y adquiridos, á calidad de que no habia de poder 
venderlos ni enajenarlos en tiempo a lg uno , sino que 
siempre habían de estar agregadosal vínculo que fundó 
D. Juan  Fernandez N eira y que el Blas poseía:

R esultando que José Losada M oradeira, hijo y suce
sor del B la s , otorgó escritura pública en unión de su 
m ujer María de Castro en 11 de Diciembre de 1824, con 
motivo del m atrim onio de su hijo M anuel, declarando 
que se obligaban á no m ejorar en perjuicio de las legí
tim as que correspondieran áeste  á ninguno de sus otros 
h ijos, h ijas, nietos ni n ie tas, y que si lo hicieran habia 
de ser nulo y de n ingún v a lo r ;

R esultando, que dicho José Losada otorgó testam en
to en 11 de E nero de 1852; dejando varios legados á su 
hijo D. José Losada y Castro y á su nieto Blas, é insti
tuyendo herederos á sus cinco hijos el D. José, Manuel, 
Ram ón , María y M anuela:R esultando que posteriorm ente por escritura de 5 de 
Octubre de 1853 el mismo José Losada M oradeira aforó á favor de su nieto Blas Losada y García una casa con su e r a , huertas  y demás , 25 fincas en la A grá de S enra , 10 en la Dos Castros, un prado en el R am allar y otras 
varias fincas en los parajes que expresa , con más Ja pa r
te de m ontes com unes que le pe rtenec ían , sito todo en 
las parroquias de Santa María M agdalena de Matela, 
Santiago de Vilella y San Nicolás de Folgueira, con la 
condición de que el Blas no habia de en tra r en el goce 
de los bienes m iéntras que viviese el aforante y que 
aquel y sus sucesores pagarían á los [herederos de este 
13 fanegas y dos ferrados de centeno cada año , y á los 
herederos de Pedro Romero y Cipriano Sánchez 16 fer
rados; habiendo, aceptado Blas Losada este foro:

R esultando.que m uerto José Losada M oradeira, so
licitó su hijo el Presbítero D. José Losada y Castro en 19 de Febrero de 1861 la formación del juicio volun tario de testam entaría; y  habiéndose accedido á ello , como tam bién á la intervención de todos sus bienes, se 
ejecutó esta en 8 de Abril del mismo año, com prendién
dose en ella, sin em bargo de la m anifestación de Blas Losada de que no existían muebles algunos de los quedados al fallecimiento de su abuelo por habérselos re
partido ya los herederos, y de que los raíces le perte
necían por título de foro, la casa en que vivia el Blas y 
o tras diferentes fincas com prendidas en la citada escri
tu ra  de foro; y que aun cuando dicho Blas Losada soli
citó después el alzamiento del secuestro de los expresa
dos bienes, se declaró en auto de 16 de Abril de 1861 
no haber lugar por en tonces, sin perjuicio del derecho 
de que se creyera asistido y que podria ejercitar en ju i
cio co m peten te:R esultando que en 11 de Junio del mismo año, pen
diente él citado juicio de testam entaría, entabló dem an
da Manuel Losada y Castro pidiendo que se declarase 
que como hijo primogénito de José Losada Moradeira 
tenia derecho á suceder en los bienes v in cu la res , y en 
tal concepto se le adjudicara la m itad ín tegra con los 
fru tos, y que por cuenta de los libres se le hiciera pago 
con preferencia á cualquiera otro acreedor de la parte 
que le correspondiese en la dote de su m adre María de 
C astro, con los frutos é intereses vencidos desde el'fa
llecim iento de la m ism a, y de igual modo se le adjudi
cara con frutos la legítima larga que le tocara en los 
restantes bienes, después de hechas las anteriores d educciones, anulando cualquier docum ento que á ello se 
opusiera:R esultando que á esta dem anda prestó su conform i
dad bajo ciertos térm inos el Presbítero D. José Losada 
y C astro , y Blas Losada y García la contestó oponién
dose á ella; y que conferido traslado para réplica al Ma
nuel, solicitó este que se acum ulara á la que habia pro
movido el Blas en 13 de Febrero de 1862:

R esultando que en dicha dem anda pidió Blas Losa
da y García que se declarasen de su propiedad todos los 
bienes relacionados en la escritura de foro de 5 de Oc
tubre de 1853, con las condiciones expresadas en la 
m ism a; y que se condenara á los herederos de su abuelo 
José, que pidieron la intervención, á respetar dicho do
cum ento , á pagarle los daños y perjuicios que graduaba 
en 2.000 r s . , y á entregarle el cen teno , trigo y dem ás 
frutos de que se fe despojó, con indem nización tam bién 
de estos daños; fundándose en los m éritos de la m en
cionada escritura de foro, y en que todo lo intervenido 
era de su exclusiva prop iedad:Resultando que Manuel y D. José Losada y Castro 
pidieron que se les absolviese de esta dem anda con imposición de perpétuo silencio y costas al ac tor, y ade
m ás el segundo que se declarara nulo y de n ingún valor 
ni efecto, ó cuando menos se rescindiera (el foro conte
nido en la escritura de 5 de Octubre de 1853; m andando que se com prendieran en el inventario de la herencia de 
José Losada, su padre, las fincas que comprendiera, li
bres de la carga foral que este trato  de im ponerlas en 
beneficio de su nieto; y que para ello alegaron que el 
contrato de foro era una verdadera enajenación, y sien
do vinculares los bienes comprendidos en el de que se 
trata, no podia ménos de ser nulo : que lo era tam bién 
por haber existido lesión enorme y aun enorm ísim a; y 
por ú ltim o , por ser un  contrato simulado entre el Blas 
y su abuelo para privar este á sus hijos de la herencia 
y  hacer á aquel dueño de toda e lla :R esultando que acum ulados los dos pleitos, y segui
dos por sus trám ite s ,en  16 de Enero de 1864 el Juez de 
prim era instancia dictó sentencia , que confirmó la Sala 
tercera de la Real Audiencia de la Coruña por la suya 
de 30 de Enero de este año , declarando nula la escritura otorgada por José Losada á favor de su nieto Blas en 
5 de Octubre de 1853, absolviendo á Manuel y D. José 
Losada y Castro de la dem anda propuesta por a q u e l, y 
declarando asimismo nulas y de ningún valor las actua
ciones practicadas con motivo de la dem anda del Manuel, 
con reserva al mismo de su deiecho para que lo ejercite 
en el juicio competente según viere convenirle :Y r e s u l ta n d o  que contra este fa l lo  interpuso Blas Lo
sada y García recurso de casación, citando como infrin-

Las leyes 16, tit. 23 , y i-i, tit. 2 3 , P artida  3.‘, y 
la iurisprudencia establecida por este Suprem o T ribu
nal en sentencias de 22 de Marzo de 4853, 11 de Marzo 
de 1855 28 de Mayo de 1858, 18 de Marzo, 20 de Junio 
v 1° de Octubre de 1859; 18 de Enero , 5 de Jun io , 27 
de Noviembre v 29 de Diciembre de 1860; 5 de Marzo 
do 1861 v 28 de Enero de 1862, porque se habia declarado la nulidad de la escritura de foro estando limitada 
la dem anda á que se declarasen de su propiedad los bienes contenidos en dicha escritu ra , y la solicitud do ios 
dem andados en la contestación á que se les absolviera 
de ella sin haber deducido reconvención ni pretendido
la  n u l i d a d  de la referida escritura:

° 0 El principio de derecho de que « el foro trasm ite 
al recipiente el dominio útil de las fincas comprendidas 
en é l » y la ley 38, tit, 18, Partida o . , si se considera el

contrato de foro igual al de enfitéusis y subordinado á sus disposiciones;
Y 3.° Las leyes 1.a, tít. 4.*, libro 10 de la Novísima 

Recopilación; 114 y 115, tít. 18, P artida  3.*, y 27, tít. 2.® de la misma P artid a ; la jurisprudencia establecida en 
sentencias de este Tribunal de 29 de Octubre de 1864 y 
18 de Marzo de 1865 , y el principio consignado en la de 
5 de Abril de este últim o a ñ o , de que cuando uno ad
quiere bienes en v irtud  de un contrató legal no puede 
decirse que se enriquece torticeramente , porque á la es
critu ra  de 5 de Octubre de 1853, que contenia un con
trato de foro al que se daba otra calificación, se la in te r
pretaba de m anera diferente de lo que aparecía, y se su
ponían en su otorgam iento intenciones no justificadas: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue- lo de Velasco:
Considerando que aun cuando al contestar Manuel 

Losada á la dem anda no pidió expresam ente que se de
clarase la nulidad de la escritura de foro de 5 de Octu
bre de 1853, lim itándose á solicitar que se le absolviera 
de aquella con imposición de perpétuo silencio y costas 
al dem andante, es tam bién cierto que el otro dem anda
do D. José Losada, no solo dedujo igual pretensión, sino 
que como fundam ento de ella pidió en prim er térm ino 
que se declarara nulo y de ningún efecto el foro á que se referia la escritura expresada:

Considerando que por consiguiente la ejecutoria, 
contra la  cual se h a  interpuesto el recurso , declarando 
nula la m encionada escritura otorgada por José L osa
da Moradeira á favor de su nieto Blas Losada , y absol
viendo de la dem anda propuesta por este á Manuel y 
Don José Losada, padre y tio del mismo, n inguna cues
tión resuelve que no se propusiese oportunam ente ni 
haya sido objeto de discusión en el pleito , y no infringe 
por lo tanto la ley 16 , tít. 22 , P artida  3.*, como tam po
co la doctrina que en conform idad á ella se establece en 
las sentencias de este Suprem o Tribunal que se citan, si bien algunas con equivocación de fecha:

Considerando que n inguna aplicación tiene al caso presente y no ha podido por lo mismo ser infringida la 
ley 14, tít. 23 de dicha P artida , que autoriza al l i t ig a n - ' 
te que se tuviere por agraviado del juicio que diesen 
contra é l , para alzarse , no solam ente de todo, sino tam 
bién de alguna parte, quando la demanda fuese fecha so
bre machas cosas é el Juzgador le diesse en unas quito 
é en ¡as otras por vencido ; puesto que no h a  habido 
cuestión sobre sem ejante punto , ni la ejecutoria ha ne
gado al recurren te el derecho que en su caso hubiera 
podido utilizar con arreglo á la referida ley:

Considerando que la ejecutoria nb' h a ' desconocido 
que el contrato que contiene la escritura de que s e .h a  
hecho mérito, es de foro, y que declarada; su nulidad 
por no haber podido José Losada trasm itir válidam ente 
á su nieto el dominio útil de los bienes comprendidos

en ella, y no por defectos ó vicios externos que dicha es
critu ra  contenga, no pueden haber sido infringidas las 
leyes 114 y 115, tít. 18 , P artida 3.*, que tratan  del va
lor de las c a rta s , ni la doctrina consignada en las sen
tencias de este Suprem o Tribunal que al mismo propó
sito se c ita n ; no habiendo sido tampoco el que se alega 
como, principio de que el foro trasm ite al que le. recibe 
el dominio útil de las fincas a fo rad as, lo cual supone la 
validez y eficacia del contrato en que se co nstituya, ni 
la ley 28, tít. 8.*, P artida 5.*, relativa al contrato enfi- 
téu tico , á la que sin duda se refiere la citada que equi
vocadam ente se dice corresponder al tít. 18 de dicha P a r t id a :

Considerando que no es aplicable la ley 1.*, tít. 1.®, libro ÍÓ de la Novísima Recopilación , puesto que no se 
ha  tratado en estos autos del cum plim iento de una obli- 
gacioit contraida por los dem andados, y que es notoria
m ente im pertinente para la cuestión debatida la alega
ción de la ley 27, tít. 2.* de la Partida 3.a, que tiene por 
objeto definir lo que es propiedad y posesión, y deter
m inar la diferencia que hay  entre ellas y cómo deben dem andarse en’ ju ic io :

Y considerando que declarado nulo el contrato de 
foro, en que se apoya la pretensión deducida por el re
cu rren te , y faltando por lo tanto el supuesto , no ha  
podido. contrariarse la doctrina que se consigna en la 
sentencia de este Suprem o T ribunal de 3 de Abril de 
1865, de que.no puede decirse que se enriquece tortice
ramente el que adquiere bienes en v irtu d  de un contrato leg a l;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no 
haber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Blas L o sad a, á quien condenamos en las costas y á la  pér
dida de los 4.000 rs. por que prestó caución , quo paga
rá  cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entonces 
en la forma, prevenida.por la ley ; y devuélvanse los 
autos á la .R eal Audiencia de la Coruña con la ccrtifi- 
cion correspondiente.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publ icará en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.= José  Portilla.=* 
Gabriel Ceruelo de Velasco.= José M. Cácercs.--^- L au
reano de Arrieta.=»Valentin G arralda.—F rancisco  María de C astilla .=H ilario  de Igón.

P ub licac ion .= L eida y publicada fue la sen tencia  an 
terior .por el lim o. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estando ce
lebrando audiencia pública la Sección p rim era  de la 
Sala prim era del mismo el dia de .hoy,, de que certifico 
como. Secretario de.S. M.. y su E scribano de Cám ara.

Madrid 29 de Octubre de 1866.=Dionisio Anto ni o  de 
Puga.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s t a d o  demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en el día de la fecha para la ad

quisición de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 
33 al 36 de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. B ernardo B rieba.......................... 5.040 99,99Eduardo Guillen de Torres. , ............................  Id. 7.520 99,99
Casimiro Sevillano...................... ............................. Id. 25.815 99,99Pedro A. C arballo........................ ............................  Id. 11.280 99,99El mismo......................................... 155.648 99,99Cipriano Ibañez............................. 8.005 99,9410.000 99,99
Estéban Perez L an uza................. .............................  Id. 3.760 99,90
Segundo de P in ed a .................... ..............................  Id. 5.640 99,9/9
Jacinto N avarro y L ázaro ......... ............................. Id. 41.400 99/99
Francisco Fábregas de D urán ..............................  Id. 5.640 99,98
M iqueletorena, h e rm an os......... ..............................  Id. 6.575 9'9,99

Proposiciones admitidas.

* Interesados.
Nominal. 

Reales vellón.
Cambio.
Escudos.

Efectivo.
Escudos..

D. Cipriano Ibañez............................. .............................  8.005 9,994 800
Francisco Fábregas de D urán. .............................. 5.640 9,998 563,887
Estéban Perez Lanuza............... ..............................  3.760 9,999 375,962
Bernardo B rieba.......................... ..............................  5.640 9,999 5*63,943
Segundo de P in ed a ...................................................  5.640 9,999 563,943
Miqueletorena, h e rm anos........................................  6.575 9,999 657,434
E duardo Guillermo de Torres. ..............................  7.520 9,999 751,924
Pedro de las R iv as ....................... ............... ............. 10.000 9,999 999,900
Pedro A. C arballo........................Tí1.1 vn ¡ om n .............  A s  648 i 166-928 9,999 16.091,130
Casimiro Sevillano.....................................................  25.815 9,999 2.581,241
Jacinto N avarro y L ázaro . . . . ............................. 41.400 9,999 4.139,58G

286.923 28.688,950
Madrid 30 de Octubre de 1866.=*=E1 Secretario, Gregorio Zapatería.=V.® B. •x=El Director g e n e ra l, P residen te ,

Vere térra.
E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en el d iad e la  fechapara la adquisición de créditos de las 

Deudas amortizable de prim era clase, de segunda clase interior y exterior y , de ladelTesoro procedente del personal, 
consiguiente á lo prevenido en las leyes de 1.® Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo resuelto en 
la Real orden de 6 de Octubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS PO R LA JUNTA PA R A  QUE SIRVAN DE TIPO.
AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, 27 POR 100. —  IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 15,10 POR 100. — IDEM DE SEGUNDA 

EXTERIOR, 20,10 POR 100.—IDEM DEL PERSONAL, 17,80 POR 100.
Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deudi. Importe nominal. Cam bio.

4.388.000 27
José E yré................................................................. Id . 112.000 26,80
Donoso de A rcos.............................................. Id . 68.778 27
José S o rarre in .................................................... . Id . 84.000 26,96
Fernando Domingo López............................... Id . 98.000 27
Juan M o r á n ............................. ..................................... Id . 400.000 26,96
León Novales....................................................... Id . 64.000 26,74
Abdon M oreno.................................................... Id . 34.000 27
Juan Salm ón........................................................ Id . 330.000 26,95
José Martínez. ....................... ............................. Id . 80.000 27
El m ism o............................................................... Id. 80.000 26,98
E l  m ism o............................................................... Id . 100.000 26,97
Ildefonso Alejandro y A lvarez........................ Id . 100.000 27
R obustiano B oada...................... .................... . . . .  Id . 28.000 29
José de S orarra in ............................................... Id . 110.000 27,99
Jacinto Navarro y L ázaro .............................. Id . 116.000 28
César Perez P ed re ro ......... ............................... Id . 98.000 27,99
Abdon M oreno.................................................... Id . 34.000 £¿8,50
Federico R odríguez........................................... Id . 260.000 28,50
El m ism o............................................................... Id . 280.000 28,25
Domingo Lúcio R uiz......................................... Id . 254.000 28
Roque Garay y R u iz ....................................... 240.000 

.24.00034.000
640.000
80.000 
80.000 
80.000

28,50

Edouard G allet....................................................
E l  m ism o...............................................................

Id .
Id .
Id .
Id .

28
28
S¿7,50
27,5527,6027,65



D. Edouard Gallet..............................................................  Amortizable de 1.* clase. 80.000 * .
El mismo...................................................................................  Id. «°-000
El mismo........................................................    Id. «°-000
El mismo......................................................................  . . Id. «0.000 -7,85
FI mí<5mn Id 80.000 %7,9U
" I  Sism o....................................................................... Id- 80 000 87,95
El mismo......................................................................  Id 80.000 «8
e i  n ú s m l : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : h .  so.ooo w
El mismo...................................................................................  Id. . J S 'E m  ' ®7 90

Mr. Roubaud  ..............................................     W . ®:nn0 000 %8,50
Stiebel Broterch....................................................    Id. . 8.000.000

D. José Villa..........................................................................  .Idem de % interior. ¿33b..000 1|>69
León Novales..................................................................  Id. goOOOO l 4-69El mismo...................................................................................  Id . ¿OO.UUU
®  mismo...................................  . . . . .......................  Id. 300.000
El mismo................................................................................... Id. dyñ.uuu

 8: « :« £  «•«»
h    g.
El mismo................................................................................... M- mnnoo 1490E l mismo................................................................................... Id. 70°.000 íg
Abdon Moreno  .............................................  Id. «°-009 h
El mismo  d. 90.000 45
El mismo..............  ,   Id. 75.UU
Vicente González  Id. Knnm 15
El mismo..................................................................................   d. 80.000 1 * ^
José Eyre  v Id. 830.
El mismo...................................................................................  Id. I 4®-000 g
Manuel O. Peñuelas..................................................  Id. «m om  1510
Ildefonso Alejandro y Alvarez...............................  Id-i-' j^ 0-000 , g’
El mismo........................................................................    Id • oRn nnn 15
B. Presilla.................................................................................   Id. 200-000 L * j0
Domingo Skerret  M- 80. ^
José Antonio Usandizaga......................................... Id- S / ™  ^g
Fernando Dominga BoRez.  ........ , ........••• • Ja . vnnno 15
El m ism o..  ...................................   Id . íg
Andrés Corral.     Id- 8o.
Vicente Mancebo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id. • 'gg

F iaS ; l ° o an........................................................      Id 4.400.00» • 14,98E j.m is m o ., . . . ............. . . . .  . . .     • 595.000 15,85
Miguel Aroca.     • no OOO 4 5 50
Eduardo Guillermo de Torras ............. . Id. *.000.000 DLOO

Juan ItodrigúeV. ' . ' ' . ! ! * ! ! / ! • • • "  Id. «40.000 15,49
Secundino Ností. . . ’ . .................... ..     • Jd • Ion ooo á 575
Salustiano Sánchez  ....... ..................  Jd- j?nnoo 4 0
El mismo.....................................................................  Id . 16
Juan Salmón...................    Id-. * 4 0 0 0 0  \&U
Roque Garay y R u iz . ......... .. Id. m 'm  ^
£   . . . . . . . . . . . . .   • 105-000 16,48

mismo................... .......................................• • • • • 0 7 0  (wt • 1 7
Federico Rodríguez .........................   4 . Id. 70 000 15 50
Ildefonso Alejandro y A l v a r e z . . . . . . . . . .......... . Id. 15',80
E l m ism o. ................. . . . . . . . . . . . . . . .  • 90.000 16
Donato R u iz .        • 1 0 0 .0 0 0  15,90
Salustiano Sánchez    * «[• ^ q q q  1 6 g 0
Juan Madrigal     .....................................................   «  • m  m  * 3  3 0
Antonio María Guillen................... .........................  ia .  0Q i 7
Martin García  W- 8 6 0  0 0 0  *g g0
Juan T ira d o ..,.............................. . .........    qqqnoo 16
Domingo Lucio Ruiz  ................................  I J -  g0 0 0 0 0  1 7

• “ -«“el «alindo. . . ,  .........................................       Personal 809.157 47,48
José Sorarrain .  ..................................   Personal. i 7 2 g
Antonio de Dorronsoro............................................  Id- « jo.ooo 17,30
E  mismo  ..........................................................  ‘d- ^
E l mismo  • 200.000 17,44
El m ism o ....  ....................     1.266.000 17,49
Pedro A. Carbatlo............... .....................................  14 214 17
Abdon Moreno-................................................... ................. « •  3 0 .'oOO 17,25

H M a s f e m r : : : : : : : : : : : : : : : :  v : : : : : : : : :  S :  s °ooo°  1 7 ,4 0

Francisco D. R om ero. ............................................ • H . m S o '  47/0

Proposiciones, admitidas.
EN LA. DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE.

Nominal. Cambio. Efectivo,
interesado^. Reales vellón. Escudos. Escudos.

—  ; 0 4  000 2,674 4.711,360-
jo s T E v r?  s ' • •  ...............................i S  ^ s o  aooiieoo
Juan Salmón.................   *.............  - 330.000 2,695 8.898,500Juan Salmón.................................. .................................... . . . . . i   ̂ ^4 000 2,696 2.264,640
Juan Moránain      W  40.784
Jo s f  M aZ e V .V  V.V.V !. " ! ! : !  i ! . ! ! ! : : : : ! ! !  ‘ ! i ! ! . ' .  m . 6 ®  | J 9 7  4 0 0
El mismo...........................................................................................  80.000: W  ^ f  .™
Abdon Moreno      34.000 ^ a qkh oO(\
Bonoso de Arcos......................................     68.778 2,700 Q4 m
José Martinez.......................................................      80.000 2,700
Fernando Domingo López..........................* ............................   98.000 2,700 2 .v,_
Ildefonso Alejandro y Alvarez...’ ............ . . . . . ’.............    100.000 2,700 ñor
Francisco Garvía, parte de 4.38&00Q.         3.364.549 2,700 90.84^,834

4.915.327 132.634,340

EN LA DEUDA AMORTIZADLE: BE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. José Diaz     > 335.000 1,428 4.783,800
José Antonio Usandizaga    50.000 4 'ffo  /nf’Soo
Manuel Ortiz       30.000 1,449
José E yré      145.000 1,450 8.102,500
Juan Moran      180.000 f  onL oo
José E yré    330.000 1,455 4.801,500
León Novales..................................     1 0 0 .0 0 0
El mismo...................................................................  995.000 1,469 14.616,550
El mismo  ....................................    300.000 i
El mismo..................................................................  395.000
Pedro A. Carballo......................................................    300.000 1,469 4.407
E l mismo, parte de 400.000     • 205.068 1,469 3.012,4o0

2.570.068 ___37.500

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

D, Abdon Moreno.       14.214 1,700 241,638
Tomás Navarro......................................................     30.000 1,725 517,500
Antonio Dorronsoro  ..................................................................  2 0 0 .0 0 0
El mismo................................................................................    2 0 0 .0 0 0  1,730 . 3.460
Francisco Diego y Romero...........................................................  600.000 o’íon
Antonio Dorronsoro....................................................................... 2 0 0 .0 0 0  í ’Ifn  q S ?
Ignacio Masferrer............................................................................  500.000 ío ' I oa
Francisco Diego y Romero..........................................................  700.000 í ’Zf?
Antonio Dorronsoro  ...........................................................  2 0 0 .0 0 0  í ’Ifo
José Sorarrain...............................       209.157 1,748 3.656,064
Pedro A. Carballo ............................................................. 1.266.000 l,7 v49 22.142,340

4.119.371 71.725,542

Madrid 31 de Octubre de 1866.« E l  Secretario, Gregorio Zapatería.«®V.° B .°«E 1  Director general, Presi 
dente, Veretérra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Situación del Banco de España

[EN 31 DE OCTUBRE DE 1866.

ACTIVO. Escudos. Müs.

CAJA.
Metálico...............................  2.474.064‘882\

Casa de Moneda. f
Barras de oro...................  900.000 \ 6.847.114‘814
Pastas de plata.................  3.247.833‘932i
Efectos á cobrar en este 1

día.....................................  225.216 J
Efectivo en las sucursales. 598.474‘457 )
Idem en poder de los co- f i gng qo^‘634

misionados de provin- l
cias y extranjeros  1.037.548‘177)

8.483.137‘448

E|oPna“ eCro -1 ^ aS- •• • ” T  d -m 8 6 3 ‘5 6 5

V rn0°‘as_y _extran j ^  nefnacTonales.. 7 1.497.148‘183
Cartera de Madrid..................................... 46.991.165494
Idem de las sucursales.............................. 1.044.08P77G
Acciones de este B anco, propiedad del

mismo....................................................   152.797‘813
Bienes inmuebles y ©tras propieda

des..............................................................  695.946‘393
Tesoro público, por intereses y amorti

zación de billetes hipotecarios  9.983.700

70.346.240^12

pasivo. Escudos. Müs.

Capital...........................................................  20.000.000
Fondo de reserva........................................ 1.509.383*476
Billetes emitidos en Madrid...................  20.270.370
Idem id, en las sucursales......................
Depósitos en efectivo en Madrid  2.526.907‘202
Idem id. en las sucursales......................  38.929*300
Cuentas corrientes en Madrid...............  6.579.100*089
Idem id. en las sucursales .................... 470.068*915
Dividendos..................................................  373.66P010

uanan-\
oías y realizadas. . . .  887.878‘888 j 1-286-260‘484
pérdi- / no realizadas. 458.982*190 J ,
das. . . )

Diversos y créditos en el extranjero.. .  4.553.536*993
Intereses y amortización de billetes.

hipotecarios....................... 103.310
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de inte
reses y amortización de billetes hi
potecarios.................................................  12.364.472*843

70.346.240*312

Madrid 31 de Octubre de 1866.—E1 Interventor, Lo
renzo Martin Gomez.=V.° B .*=E1 Gobernador, Trúpita.

Direccion general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 263.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por  

las dos terceras partes del 80 por  1 0 0  de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en ad elan te , que exam inadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten d la 
de la Deuda pública p a ra  que, en cumplimiento délo  
dispuesto en el art. 8 .° de la ley de i.° de A bril de 1859, 
em ita inscripciones nom inales con renta de 3 por  100 
anual á  favor de las corporaciones que d continuación  
se expresan .

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.
MES DE JUNIO DE 1862.

Provincia de Málaga.
36632 Ayuntamiento de Algatocin.. 1.052,27
36633 Idem de Archidona. * .............  295,84
36634 Idem de Benaoján...................  58,67
36635 Idem deG aucin.........................  2.500
36636 Idem de Jimera de L ib a r .. . .  117,78
36637 Idem de Málaga.......................  2.381,89
36638 Idem de Montejaquc..............  426,68
36639 Idem de Monda.......................   106,67
36640 Idem de Tcba............................ 802,67
36641 Idem de Villanueva del Tra

buco.........................................  2.501,34

Número Importe 1
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Orense.
36642 Ayuntamiento de B lancos.. .  316,80
36643 Idem de Cañedo.. . . . . ' . ..........  1.669,20
36644 Idem de G i n z o . . . . - v . . .  2.885,55
36645 Idém de R i v a d a v i a . . . . . .  187,73
36646 Idem de Sarreans   613,33
36647 Idem de Verin.......................   95,68

Provincia de Valladolid,.
3G648 Ayuntamiento de Oastrover- ^

de de Cerrato........................ 1.098,78
MES DE JULIO.

Provincia de Ciudad-Real.
36649 Ayuntamiento de Torre de J

Juan Abad ............................  5.952,02
Provincia de Orense.

36650 Ayuntamiento de Cañedo... .  78
36651 Idem de Molgas.........................  936,16
36652 Idem de Raivéz.......................... 1.067,74
36653 Idem de Sarreans   533,34
36654 " Idem.de Sand ian es.    224 ^

MES DE AGOSTO. i ¡

Provincia de Orense. ¡ i
36655 Ayuntamiento de B a lta r . . . .  237,31 i
36656 Idem deBande    74,98 ^
36657 Idem de Blancos      53,35 1
36658 Idem de Ginzo........................... 52
36659 Idem de Orense............................- 2.512
36660 Idem de San Ciprian.  50,66
36661 Idem de Verin............................. 158,08

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Orense. i
36662 Ayuntamiento de Calvos de

Randin....................................  1.120
36663 Idem de Freas de E ira s .. . . . .  229,34
36664 Idem de Sarreans....................   1.308)80

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Ciudad-Real.
36665 Ayuntamiento de Ciudad—

R eal.......................................... 22.583,54

Provincia de G uadalajara . *
36666 Ayuntamiento de A rbeteta.. 512
36667 Idem de Aldeanueva de Gua

dalajara...................................  2.140,80
36668 Idem de Alhóndiga..........................  3.517,34
36G69 Idem de Alpedrete de la Sierra 2.253,87
36670 Idem de Algar.......................................  64
36671 Idem de Alcorlo.................  . . .  1.931,74
36672 Idem de Archilla.......................  320,80
36673 Idem de Atienza ............ 4.801,07
36674 Idem de Albalate de Zorita.. 25.719,15
36675 Idem de Almonacid de Zorita. 1.137,82
36676 Idem de Algora......................    4.259,20
36677 Idem de Bocigano....................  219,74
36678 Idem de Alarida - .........  10.256,54
36679 Casa común del Señorío de

M olina..........................   26.348,46
36680 Ayuntamiento de C erezo... 778,67
36681 Idem de Ciruelas   ........ 4.294,57
36682 Idem de Cifuentes..................... 9.847,84
36683 Idem de Canales de Molina . 1.232
36684 Idem de Cinco-Villas  707,56
36685 Idem de Carabias......................  804,27
36686 Idem de Casa de Uceda  1.117,98
36687 Idem de Castejon de Henares 38.562,14
36688 Idem de Corduente................. 27.648
36689 Idem de Concha....................... 907,74
36690 Idem de Cañizar.......................  645,34
36691 Idem de Cañamares.................  453,34
36692 . Idem de Congostrina................ 7.762,63
36693 Idem de Checa...........................  561,09
36694 Idem de Drieves........................ 694,41
36695 Idem de Estables  1.006,14 i
36696 Idem de Fuentenovilla  15.019,74
36697 Idem de Fontanar..................... 7296,2
36698 Idem de Fuentelaencina  60,27
36699 Idem de Fuensabiñán  80
36700 Idem de Gárgoles de A bajo.. 13,34
36701 Idem de Gualda.................   426,03
36702 Idem de Garbajosa................... 93,34
36703 Idem de Guadalajara  852,54
36704 Idem de H ita ......................   213,34
36705 Idem de Horche.................  4.652,17
36706 Idem de Hontanares................  2.725,34
36707 Idem de Yélamos de A bajo .. 880,22
**3708 Idem de Inviernas...............   4.266,67
QC7 HQ Idem de Yela.............................. 658,14
36710 Idem de TaJ uña • ™ - 5 7
36711 Idem de L eao¿ea...................... * cuqok
36712 Idem de Luzon......................i / nní’?n
36713 Idem de La M iñosa. .........
36714 Idem de Mohernando..............
36715 Idem de Miralrio....................... 3.537,13
36716 Idem ele Mandayona y Ara-

gosa......................................... 127.644,96
36717 Idem de Málaga........................  1.813,34
36718 Idem de Miedes  ........  12.133,70 ;
36719 Idem de Mesones.  .......... : . 1.297,07
36720 Idem de Orea..........................   61,34
36721 Idem de Pinilla de Jadraque. 4.544 |
36722 Idem de Peralejos  734,07 !
36723 Idem de Peñalver..................... 2.720
36724 Idem de P areja  20.983,81 (
36725 Idem de P io z ..........................    548,16
36726 Idem deQ uer.............................  1.211,74
36727 Idern de Romanones................  1.627,69 (
36728 Idem de Robledillo de Mo

hernando ............................... 3.609,07 ,
36729 Idem de Recuenco      457,60 '
36730 Idem de Santiuste....................  15.425,67
36731 Idem de Sacecorbo 122,88
36732 Idem de Santamera   2.544
36733 Idem de Setiles.........................  570,67
36734 Idem de Sigüenza   4.217,34
36735 Idem de Solanillos del E s- ¡

trem o..................................... 1.307,20
36736 Idem de Taracena..................... 266,67 (
36737 Idem de Tartanedo..................  94,67 (
36738 Idem de Torrecuadrada de los

Valles    895,79 :
36739 Idem de Torremocha del Pi

n ar...........................................  1.280 (
36740 Idem de Tortuera.....................  3.032,27
36741 Idem de Torrejon del R e y .. .  21.973,34
36742 Idem de Tordelloso................... 2.240
36743 Idem de T orija  .................. 10.367,61
36744 Idem de Torremocha del Cam

po ................................    324,12
36715 Idem de Valdepeñas de la

S i e r r a . . .   . 538,67
36746 Idem de Villanueva de Alco-

v o n ..........................................  192,06
36747 Idem de Viana de Mondéjar. 565,34
36748 Idem de Villaseca de Henares. 5.831,64
36749 Idem de Valderrebollo  272
36750 Idem de Valdeaveruelo  16
36751 Idem de ValfermosodeTajuña 197,34
36752 Idem de Valdearenas   72
30753 Idem de Zaorejas.. . . . . . . . . .  1.493,34

Provincia de Iluelva.
36754 Ayuntamiento de A racena.. 3.200
36755 Idem de Calañas....................... 1.100,24 !
36756 Idem de El Cerro.. . . . . .  t . . .  2.08o,33
36757 Idem de Moguer....................... 48,54
36758 Idem de Santa Olalla  9.128,59
36759 Idem de San Juan del Puerto 118,14 .
36760 Idem de Villanueva de las

Cruces....................................  471,89

Provincia de Orense. (
36761 Ayuntamiento de A llariz ... 344,74 (
36762 Idem de Castro Oaldelas  169,52 (
30703 Idem de Baños......................... 813,32
30704 ídem de Sarrens  389,34 (

Provincia de Zaragoza. j
30765 Ayuntamiento de Ateca  88,26
30700 Idem de Aldehuela de Toved. 32 c
30707 Idem de Bujalaróz...................  277,20 c
30708 Idem de Beimonte  122,07 r
30769 Idem de Bubicrca....................  635,70
30770 Idem de Biel  133,87 c
30771 Idem de Badales.........    2.340,07 d
30772 Idem de Castejon de las Armas 1.729,66 r
36773 Idem de Oervcrucla  376,47 g
30774 Idem de Cosuenda....................  1.486,76
36775 Idem de Encinaeorva  712,59 d
30770 Idem de E gca  2.180,07 d
30777 Idem de Fuentes de G iloca.. 112,15 ii
30778 Idem de Pina  17.700,69 n
30779 Idem de Quinto........................  1.004,01
30780 Idem de Huesca  55,47 d
30781 Idem de Lagata.................................. ® 68 d
30782 Idem de R iela.................................  9.888,42 n
30783 Idem de Romanos    234/79 n
30784 Idem de Salvatierra............... 410

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.
36785 Ayuntamiento de Sástago.. .  8.365,1
36786 Idem de Táuste..................  8.218,4
36787 Idem de Used............................  773,3
36788 Idem de Undues de L erd a .. 4.373,3
36789 Idem de Villareal......................  426,6
36790 Idem de Urries.......................... 426,6
36791 I d e m  de Villanueva de Giloca 7.05U,b
36792 ídem de Villalva.......................  93,7

Madrid 10 de Setiembre de 1866. =  P. S . , Güell
Renté.

Contaduría general de la Deuda pública.
MES DE AGOSTO DE 1866.

R elación de los pagos que ha ejecutado la  Tesorería cle 
este establecimiento por conversiones y canjes de docu
mentos de la Deuda durante el referido mes, con expre
sión délos sujetos d quienes p erten ecen , nom bres de 
los que los presentaron  y de los que han recogido los 
equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Número 609 de la carpeta, inscripción para canje, 
convertida en inscripción, del Ayuntamiento de Gande- 
sa (Tarragona); importe nominal rs. vn. 8.289,75; re
mitida á la Tesorería de Hacienda pública de Tarra
gona.
* ' Núm. 567 de la id ., títulos convertidos en inscrip

ciones, de D. Nicasió Hilario de Obineta; importe nomi
nal rs. vn. 150.000; recogido por i). Ramón de Fierro 
Arguello, por endoso. # .

Núm. 583 de la id., títulos convertidos en inscripcio
nes, de D. Romualdo de Céspedes; importe nominal rea
les vellón 1 0 0 .0 0 0 ; recogido por el mismo.

Núm. 593 de la id., títulos convertidos en inscrip
ciones, de D. Romualdo de Céspedes; importe nominal 
reales vellón 2 0 .0 0 0 ; recogido por el mismo.

Núm. 595 de la id., títulos convertidos en inscrip
ciones, de D. Lorenzo Abad y Martinez; importe nomi
nal rs. vn. 2 0 0 .0 0 0 ; recogido por el mismo» ♦

Núm. 596 de la id., títulos convertidos en inscripcio
nes, de D. Lorenzo Abad y Martinez; importe nominal 
reales vellón 400.000; recogido por el mismo.

Núm. 601 de la id., títulos, convertidos en inscrip
ciones, presentados por los Sres. Miqueletorena,herma
nos, á nombre de D. Joaquin Cae taño López da Silva; 
importe nominal rs. vn. 10.000; recogido por D. Manuel 
Matiella, por endoso.

Núm. 602 de la id., títulos convertidos en inscripcio
nes, presentados por los Sres. Miqueletorena hermanos, 
á nombre de D. Bernardo Beruete, de Pamplona; impor
te nominal rs. vn. 335.000; recogido por D. Manuel Ma
tiella, por endoso.

Núm. 603 de la id., títulos "convertidos en inscrip
ciones, presentados por el Sr. León Ad. Lafñtte, por va
rios; importe nominal 1.220.000; recogido por D. Bernar
do Verano, por endoso.

Núm. 604 de la id., títulos convertidos en inscripcio
nes , presentados por D. León Ad. Lafñtte, por varios; 
importe nominal rs. vn. 342.000; recogido por D. Ber
nardo de Verano, por endoso.

Núm. 608 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscripciones, presentados por 
D. Nicolás Alvarez, apoderado del Ayuntamiento de la 
villa de Somiedo; importe nominal rs. vn. 7.061,11; re
cogido por el apoderado.

Núm. 648 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, presentados por D. Pablo Milla, por el Ayun
tamiento de Villafranca del Cid; importe nominal rea
les vellón 34.860,77 ; recogido por dicho Milla.

Núm. 649 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscripciones ; presentados p©r 
D. Pablo Milla , por el Ayuntamiento de Villafranca del 
Cid; importe nominal rs. vn. 31.860,77 ; r e c o g id o  por el 
mismo.

Núm. 656 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en inscripciones, presentados por 
D. Marcos de la Fuente, apoderado de Doña Fany de 
Zubia y Mazarredo; importe nominal rs. vn. 1.453,81; 
recogido por el apoderado.

Núm. 546 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. An
gel Ochoa, por los herederos y causa-habientes del E x 
celentísimo Sr. Duque de Frias; importe nominal reales 
vellón 47.942,48; recogido por el dicho Ochoa.

Núm. 583 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Jo 
sé Paradas; importe nominal rs. vn. 27.663,28; recogido 
por D. Abdon Moreno, por endoso.

Núm. 592 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por Don 
Manuel de Coca y Ruano, por D. Ramón Bacardi; im 
porte nominal rs. vn. 20.260,89; recogido por D. Fran
cisco Juquer, por endoso.

Núm. 593 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por Don 
Manuel de Coca y Ruano, por D. Joaquin Cebriá y Vi- 
lella ; importe nominal rs. vn. 85.251,28; recogido por 
D, Francisco Juquer, por endoso.

Núm. 594 de la id ., capitales de partícipes tegos en 
diezmos? convertidos en títulos, presentados por'b. Pió 
Martin , como apoderado del Excmo. Sr. Conde de Ca
sal ; importe nominal rs. vn. 34.392,39; recogido por el 
apoderado.

Núm. 597 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, presentados por D. Salustiano Sánchez, apo
derado de D. Domingo Perez de Guzman, hoy sus he
rederos Doña María Carmen Gallego, su viuda, D. Fer
nando, D. José, D. Enrique, D. Luis y Doña María del 
Cármen Perez de Guzman; importe nominal rs. vn. 
15.408; recogido por el apoderado.

Núm. 598 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. R o- 
bustiano Boada, á nombre del Sr. Marqués de Alcañices, 
administrador general de los bienes y derechos de la 
casa y estados del Duque del Infantado, difunto; importe 
nominal rs. vn. 304.519,61; recogido por dicho Boada.

Núm. 600 déla id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Pedro 
A Carvallo, á nombre de D. Ramón Ciscar y Calderón: 
importe nominal rs. vn. 59.259,22; recogido por dicho 
Carvallo.

Núm. 601 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados porD. José 
de Hoyos y Carreras, apoderado de los herederos del 
Marqués de Valverde y de Tejada; importe nominal rea
les vellón 22.976,76; recogido por el apoderado.

Núm. 602 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Fe
derico Peralta, por D. Mariano de Sanz y B ette ; impor
te nominal 33.693,78; recogido por dicho Peralta.

Núm. 603 de la id., capitales de partícipes legos en 
dezmos, convertidos en títulos , presentados por D. Sa
lustiano Sánchez, por los sucesores de D. Vicente 
Roca y P í ; importe nominal rs, vn. 28.632,56 ;■ recogido 
por dicho Sánchez.

Núm. 606 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. An
tonio Contreras, cesionario de D. Juan Francisco Vidal; 
su importe rs. vn. 10.330,67; recogido por dicho Con
treras.

Núm. 607 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. An
tonio Contreras, cesionario de D. Fausto Guall; im
porte nominal rs, vn. 76.002,50; recogido por dicho Con
treras.

Núm. 609 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos,-presentados por í). Joa
quin de Acuña y Veloy, apoderado de los herederos del 
Sr. Conde de Corres; importe nominal rs. vn. 53.839,84; 
recogido por dicho Acuña.

Núm. 610 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos , de D. Bernardo Suarez’ 
importe nominal rs. vn. 222.675,56; recogido por eí 
mismo.

Núm. 613 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por los se
ñores E. Nájera, Pelayo y compañía, por el Marqués 
de Bellpuig; importe nominal rs. vn. 398.169,27; recogi
do por D. M. Frad e, por endoso.

Núm. 615 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Ma
tías Fernandez, por el Duque de Iiíja r ; importe nomi
nal rs. vn. 29.319,17; recogido por dicho Fernandez.

Núm. 616 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por el Mar
qués de la Torrecilla; importe nominal rs. vn, 10.026,16; 
recogido por D. Carlos Istúriz, por endoso.

Núm. 017 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos,presentados por D. Juan 
de Tro y Ortolano, apoderado del Excmo. Duque de Al
menara Alta; importe nominal rs. vn. 128.732,44; reco
gido por el mismo.

Núm. 618 de ja  id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Juan 
de Tro y Ortolano, por D. Diego de Moxó y Villalonga; 
importe nominal rs. vn. 414.540,61; recogido por el 
mismo.

Núm. 619 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por I). Juan 
de Tróy Ortolano, por los hijos de D. Pedro de Rocabru- 
na; importe nominal rs. vn. 221.136,95; recogido ñor el 
mismo. ^

Núm. 622 de la id., capitales de partícipes legos en

diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. To
más Ibañez, apoderado del Barón de L es; importe no
minal rs. vn. 7.515,05 ; recogido por el apoderado.

Núm. 623 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por Don 
Wenceslao Pulido, por Don José María Campo Osorio; 
importe nominal rs. vn. 22.885,73; recogido por dicho
Pulido. , .

Núm. 624 de la id ., capitales de participes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por Don 
Francisco. Rodríguez López, apoderado de D. Placido 
María Montolin; importe nominal rs. vn. 53.914,94; re
cogido por el apoderado.

Núm. 625 de la id., capitales de participes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por Don 
José Zapatero; importe nominal rs. vn. 64.853,60; reco
gido por el mismo.

Núm. 626 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por Don 
Francisco Azcoaga, apoderado de D. Nicolás del Rio y 
Noguerido; importe nominal rs. vn. 13.107,78; recogido 
por el apoderado.

Núm. 627 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, del Conde Adapero; 
importe nominal rs.vn. 18.027,72; recogido por el mismo.

Núm. 628 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. Rafael Cabrera; 
importe nominal rs. vn. 111.020,72; recogido por el 
mismo.

Núm. 630 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D.Ro- 
bustiano Boada, por D. Francisco Niubó y Ginesta, y 
por el Sr. Barón de Fro ixá ; importe nominal reales ve
llón 121.467,61; recogido por dicho Boada.

Núm. 631 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títu los, presentados por D. Da
mián Fuentes, por el Conde de Cedillo; importe nomi
nal rs. vn. 64.807,77; recogido por dicho Fuentes. •

Núm. 632 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. Pedro délas R i- 
vas; importe nominal rs. vn. 72.775,11; recogido por el 
mismo.

Núm. 633 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos , convertidos en títu los, de D. Pedro de las Ri- 
vas; importe nominal rs. vn. 29.861,84; recogido por el 
mismo.

Núm. 637 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por los se
ñores Miqueletorena hermanos, por D. Jáime Safont, 
D. José Prin y Quintana, D. Mariano Arta/cos y Plaza, 
D. José Safont y D. Pascual de Roguer; importe nomi
nal rs. vn. 274.442,56; recogido por D. Manuel Matiella, 
por endoso.

Núm. 338 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Pe
dro Herrero, apoderado del Duque de Osuna; importe 
nominal rs. vn. 291.289,05; recogido por el apoderado.

Núm. 339 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por jD. Leo
poldo Barrié y Agüero, por D. Gabriel Bover; importe 
nominal rs. vn. 41.347,34; recogido por D. Ricardo Tor
recilla, por endoso.

Núm. 645 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Gre
gorio González , por el Duque de Alba; importe nomi
nal rs. vn. 132.574,83; recogido por dicho González.

; Núm. 646 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Ma
nuel Martin Veña, apoderado de la Excma. Sra. Prin
cesa de Beimonte; importe nominal rs. vn. 135.108,11; 

. recogido por el apoderado.
Núm. 647 de la id ., capitales de partícipes legos en 

diezmos , convertidos en títulos, presentados por D. Gar
los García Llaguno, apoderado de los Sres. Conde de 
Cerveüon y Duquesa de Fernan-N uñez; importe nomi
nal 2  r í.913,23; recogido por el apoderado.

Núm. 651 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos , convertidos en títulos, de D. Ignacio Ortigúe
la ; importe nominal 1.561,44; [recogido por el mismo.

Núm. 652 de la id., capitales de partícipes legos én 
diezmos, convertidos en títulos, del Barón de la Puebla 
importe nominal 75.494; recogido por el mismo.

Núm. 653 de la id. / capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. Angel Ochoa; 
importe nominal 379.704,42; recogido por el mismo.

Núm. 654 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. Marcos d éla  
Fuente; importe nominal 2.907,61; recogido por el 
mismo.

Núm. 655 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, de D. Márcos d éla  
Fuente; importe nominal 1.453,81; recogido por el 
mismo.

Núm. 679 de la id., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Ig
nacio Eznarriaga, apoderado de la Marquesa, de Ayerve; 
importe nominal rs, vn. 22.644,17; recogido por el apo
derado.

Núm. 680 de la id ., capitales de partícipes legos en 
diezmos, convertidos en títulos, presentados por D. Ig
nacio Eznarriaga, apoderado de la Marquesa de Ayerve; 
importe nominal rs. vn. 22.644,17; recogido por el apo
derado.

Núm. 578 de la id., inscripciones convertidas en tí
tulos, presentadas por D. Miguel Viértola, apoderado del 
Ayuntamiento de Santa Amalia (Badajoz); importe no
minal rs. vn. 104.820,64; recogido por el apoderado.

Núm. 581 de la id., inscripciones convertidas en tí
tulos , presentadas por D. Domingo Culebras, apoderado 
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera; importe no
minal rs. vn. 259.279,71; recogido por el apoderado.

Núm. 608 de la id., residuos del 3 por 100, conver
tidos en títulos, de D. Abdon Moreno; importe nomi
nal rs. vn. 1.069,18; recogido por el mismo.

Núm. 672 de la id., intereses de yales convertidos 
en títulos, de D. Abdon Moreno; importe nominal rea
les vn. 1.551,08; recogido por el mismo.

3 POR 100 DIFERIDO,

Núm. 367 de la oaiipetia, títulos de la renta diferida 
al 3 por 100, oonvertidos en inscripciones, de D. Nica- 
sio Hilario de Obineta;.importe nominal rs. vn. 100.000; 
recogido por D. Raínon áél Fierro y Arguello, por en
doso, '

Núm. 381 de la id., títulos de la renta diferida al 3  
por 1 0 0 , convertidos en inscripciones, presentados por 
D. Fernando de Bonrostro, apoderado del administra
dor del patronato fundado en Cádiz por Doña Jacinta 
Maftinez de Susolaga; importe nominal rs. vn. 600.000; 
recogido por el apoderado.

Núm. 387 de la id., títulos de la renta diferida, al 3 
por 100, convertidos en títulos, presentados por D. José 
María de Garay, apoderado de la Excma. Sra. Doña Dio- 
nisia CTLawlor de García y Loygorry, Condesa de Vis- 
tahermosa; importe nominal rs. vn. 1 .0 0 0 .0 0 0 ; recogido 
por el apoderado.

Núni. 353 de la id., inscripciones convertidas en 
inscripciones, presentadas por D. Julián de Maestre, 
apoderado de Doña Mónica Antonia de las Llanas, como 
heredera; importe nominal rs. vn. 15.200; recogido por 
el apoderado.

Núm. 311 de la id., 4 por 10Q en documentos interi
nos de capital trasferible, convertidos en títulos, de Don 
Abdon Moreno; importe nominal rs. vn. 4.848,13; reco
gido por el mismo.

Núm. 314 de la id ., vales premiados, convertidos en 
títulos , de D, Abdon Moreno ; importe nominal reales 
vellón 6/113,90; recogido por el mismo.

Núm. 315 de la id., intereses del 5 por 100 no tras
ferible, convertidos en títulos, presentados por D. Sa
lustiano Sánchez, apoderado del Cabildo catedral de Ba
dajoz, por varias obras pias; importe nominal reales ve
llón 20.458,76; recogido por el apoderado.

Núm. 382 de la id., inscripciones convertidas en tí
tulos, de la sociedad El Porvenir de las fam ilia s ; impor
te nominal rs. vn. 4.600.000; recogido por D. Ramón 
Revenga.

Núm. 383 de la id., inscripciones convertidas en tí
tulos, de la sociedad El Porvenir de las fa m ilia s ; im
porte nominal rs. vn. 6.000,000; recogido por D. Ramón 
Revenga.

Núm. 384 de la id., inscripciones convertidas en tí
tulos , de la sociedad El Porvenir de las fa m ilia s ; im- 
porte nominal rs. vn. 5.400.000; recogido por D. Ramón 
Revenga.

Núm. 385 de la id ., inscripciones convertidas en tí
tulos, do la sociedad El Porvenir de las fam ilias ; im
porte nominal rs. vn. 2.300.000; recogido por D. Ramón 
Revenga.

Núm. 386 de Ja id., inscripciones convertidas en tí
tulos , de la sociedad El Porvenir de las fa m ilia s ; im
porte nominal rs. vn. 3.000.000; recogido por D. Ramón 
Revenga,

a m o r t iz a r l e  d e  p r i m e r a  c l a s e .

Número 438 de la carpeta, Deuda corriente del 5 por 
400 á papel convertida en títu los, presentados por Don 
Javier Bolivar Ibarrola, apoderado de D. Manuel Goe- 
naga, por la capellanía colativa en la parroquial de 
Nuestra Señora de la Piedad en Anzucla, que fundó 
D. Juan Domingo Goenaga, nuevo apoderado D. Eduar
do Guillermo de Torres; importe nominal reales vellón 
41.459,39; recogido por el nuevo apoderado.

Núm. 5.980 de la id., Deuda corriente del 5 por 400 
á papel convertida en títulos; presentados por los seño- 
res Martinez, Herrero y compañía, apoderados del Cabil
do de la parroquial de Reus, por las obras pias de Igna
cio Espasa, nuevo apoderado D. Salustiano Sánchez; im-



porte nominal rs. vn, 835.635,9o; recogido por el nuevo 
apoderado.

Núm. 8.007 de la id, Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel convertida en inscripción nom inativa, presentada, 
por D. Rafael Col!, apoderado de D. Salvador Martí Ca- 
laf, obtentor dej Beneficio de San Francisco de Asís, 
fundado en la villa de Barbem  por A ntonia Molner; im 
porte nominal rs. vn. 171.580,68; recogido por el apode- 
rad a

Núm. 8.016 dé la  id., Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel convertida en títulos, presentada por D. S a lu s tia - 
no Sánchez, apoderado de los Presbíteros de la parro 
quial de T árrcga. por varias fundaciones; im porte nom i
nal rs. vn. 500.188,71; recogido por el apoderado.

N úm . 18.703 de la id., Deuda corriente del 5 por 100 
á papel convertida en títulos, presentada por I). Salus- 
tiano Sánchez, apoderado de los Capellanes de Santa Ma
ría de la villa de Moya; importe nom inal reales vellón 
510.599,-13; recogido por el apoderado.

Núm. 8.Olí de la id., certificaciones de rentas no 
percibidas de partícipes legos, c.Qnvcrtidas en títulos, de 
D. Cárlos M uñoz; importe nominal rs. vn. 35.188,1; re
cogido por D. José González, por endoso.

Núm. 8.008 de la id., certificaciones de rentas no 
percibidas de partícipes leg o s , convertidas en títulos, 
presentados por D. Pablo Milla, apoderado del A yun ta
m iento de Y iljafranca del Cid; im porte nom inal reales 
vellón 163.145,79; recogido por el apoderado.

Num. 787 d e ja  id ., certificaciones de rentas no per
cibidas de participes legos, convertidas en títu los; pre
sentados por D. José de Iloyos, apoderado de los here
deros del M arqués de Valverde y T ejada; im porte no
minal rs. vn. 38.740,35; recogido por el apoderado.

Núm. 783 de la id . , intereses de partícipes legos,
, convertidos en títu los, del B arón de la Puebla; im

porte nom inal rs. vn. 33.978,30; recogido por el mismo.
N úm. 8.003 de la id., intereses de partícipes legos, 

convertidos en títulos, presentados por D. Pablo Milla, 
apoderado del A yuntam iento de Villafranca del Cid; 
im porte nom inal rs. vn. 14.337,34; recogido, por el apo
derado.

Núm. 38 de la id . , inscripción nom inal convertida en 
títulos, presentada por D. Francisco Rodríguez López, 
apoderado del Marqués de L lam o s, por las m em orias 
del limo. Sr. Mollinedo; im porte nom inal reales vellón 
104.400 ; recogido por el apoderado.

Núm. 54 de la id., inscripción nom inal convertida 
en títu los, presentada por D. V ictoriano Camarón, apo
derado de las mem orias fundadas en Seg.ovia por Don 
Diegjo Óohoa O ndátcgui; im porte nom inal reales vellón 
8.943.166,54; recogido por el apoderado.

AUORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE..

Númer<3 814 de la carpeta, certificaciones nom inales 
de Deuda sin interés, convertidas en títu los, de D. P e
dro A m anel; im porte nom inal rs. vn. 11.843,50, recogi
do por D. Manuel Matiella, por endoso.

Núm. 961 de la id., certificaciones nom inales de 
Deuda sin interés, convertidas en títulos, de D. Federi
co C apdevila; im porte nom inal rs. vn. 38.816,06; recogi
do por el mismo.

Nóm. 973 de la id., certificaciones nominales de Deu
da sin in terés convertidas en títu los, de D. Ram ón Ce
bados; im porte nom inal 80.663,18; recogido por D. Lean
dro Cuerda, por endoso.

Núm. 989 de la id., certificaciones nom inales de Deu
da sin interés, convertida en títu los, de D. Diego F lores 
Suazo; im porte nom inal rs. vn. 9.461,36; recogido por 
el mismo.

Núm. 1.004 de la id., certificaciones nom inales de 
Deuda sin interés, convertidas en títulos, de D. E duardo 
Guillerm o de Torres; im porte nom inal rs. vn. 84.083,83; 
recogido por el mismo.

Núm. 1.018 de la id., certificaciones nom inales de 
Deuda sin interés, convertidas en títulos, deD. Victoria
no Camarón, im porte nom inal rs. vn. 60.186,08; recogi
do por el mismo.

Núm. 1.080 de la id., certificaciones nom inales de 
Deuda sin interés, convertidas en títu los, de D. Abdon 
Moreno; im porte nom inal rs. vn. 7.487,88; recogido por 
el mismo.

Núin. 1.033 de la i d . , certificaciones nom inales de 
Deuda sin interés, convertidas en títulos, de D. Salustia- 
no Sánchez; im porte nom inal rs. vn. 31.447,50; recogi
do por el mismo.

Núm. 6.606 de la id., certificaciones nom inales de 
D euda sin interés, convertidas en títu lo s , presentadas 
por D. A gustín Cándido Morato, apoderado de D. Pedro 
H erranz, nuevo apoderado D. F lorentino Sanz: im porte 
nom inal rs. vn. 6.019,81; recogido por el nuevo apode
rado.

Núm 1.084 de la id., títulos sin interés, convertidos 
en títulos, de D. Salustiano Sánchez; im porte nom inal 
rs. vn. 31.417,50; recogido por el mismo.

Núm. 673 de la id ., intereses de Deuda corriente, 
convertidos en títulos, presentados por D. Miguel Diez 
A rtillero, apoderado de la obra pia de Doña Francisca 
Medina en A ndújar, ag regadaá  laU niversidad de P res
bíteros de la m ism a; im porte nom inal rs. vn. 18.858,48; 
recogido por el apoderado.

Núm. 840 de la id ., in tereses de Deuda corriente, 
c o n v e r t i d o s  en tí tu lo s , presentados por D. Fernando  
Domingo López, apoderado de la herm andad de Á nim as 
de P la sen c ia ; im porte nom inal rs. vn. 147.704,34; reco
gido por el apoderado.

Núm. 1.033 de la id ., intereses de Deuda corriente, 
convertidos en títu los, presentados por D. Rafael Coll, 
apoderado de D. Salvador M artin y C alaf, obtentor del 
beneficio de San Francisco de B arbens; im porte nom i
nal rs. vn. 801.373,43; recogido por el apodéralo.

Núm . 1.086 de la id . , intereses de Deuda corriente, 
convertidos en tí tu lo s , presentados por D. R obustiano 
Boada, apoderado del Emmo. Sr. Arzobispo de Búrgos, 
para  la causa de beatificación de la venerable m adre 
M aría de Jesús de A greda; im porte nom inal reales ve
llón 1.970.678,86; recogido por el apoderado.

Núm. 1.030 de la id ., intereses de Deuda corriente, 
convertidos en títu lo s , presentados por D. Juan  Calvo, 
apoderado del Cura de la iglesia de Moron, provincia de 
Soria; im porte nom inal rs. vn. 35.953,35; recogido por 
el apoderado.

Núm . 1.033 de la id ., intereses de Depda corriente, 
convertidos en tí tu lo s , presentados por D. Salustiano 
Sánchez, apoderado de los Presbíterpef de la parroquial 
de Tárrega; im porte nom inal rs. vn. 843.818,6»; recogido 
por el apoderado.
. Núm. 1.036 de la id . , intereses de Deuda corriente, 
convertidos en t í tu lo s , presentados por D. Salustiano 
Sánchez, apoderado de los Capellanes de S an ta  María 
de la villa de Moya; im porte nom inal rs. vn. 363.548,11; 
recogido por el apoderado.

Núm. 1.040 de la id . , intereses de Deuda corrien te , 
convertidos en tí tu lo s , presentados por D. Salustiano 
Sánchez, apoderado del Cabildo de la parroquial de 
R eus; im porte nom inal rs. vn, 114.874,39; recogido por 
el apoderado.

RESÍ DUOS DEL PERSONAL.

Número 148 de la carpeta, residuos convertidos en 
títulos, de D. Abdon M oreno; im porte nom inal reales 
vellón 30.407,80; recogido por el mismo.

Núm. 149 de la id., residuos convertidos en títulos, 
de D. José María Castillo; im porte nom inal reales vellón 
9.018/18; recogido por el mismo.

Núm. 150 de la id . , residuos convertidos en títulos, 
de D. Abdon Moreno; im porte nom inal rs. vn. 34.084,07; 
recogido por el mismo.

Madrid 15 de Setiembre de 4866 .= Por el Contador 
general, P. S., A gustín Mendía.

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 57.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deuda 

amortizadle de prim era  clase, que se hallan en circula
ción.

Número 9.513 del c r é d i to .— Magisterio y cátedras de 
la Real Universidad de Sancti Spiritus de la villa de 
Oñate, provincia de Alava; su valor 83.677 rs. 17 mrs.

Núm. 9.514 del id.—Capellanía fundada en la iglesia 
del lugar de Zuazo de Gamboa, provincia de Alava, por 
D. Juan  Ibañez de Zuazo y consortes; su valor 36.000 rs.

N úm eros 9.518, 9.519 y 9.580 del id .-B a y le  Real de 
la villa de Folanitx, en la isla de Mallorca, en represen
tación de varios vecinos de ella; su valor respectiva
m ente 40.000 rs., 40.000 rs. y 8.784 rs. 18 mrs.

N úm eros 9.538 y 9.583 del id.—Bayle Real en la ciu
dad de Alcudia, en Mallorca; su valor respectivam ente
10.000 rs. y 763 rs. 31 mrs.

N úm ..9,537 del id.— Bayle Real en la villa de P o -  
yensa, provincia de las B aleares; su valor 4.695 rs. 18 
maravedís.

N úm eros 9.538, 9.539 y 9.540 del id.-—Idem de la villa 
de Salvd, provincia de las Baleares; su valor respectiva
m ente 10.000 r s . , 5.000 rs. y 1.583 rs. 14 mrs.

Números 9.544, 9.545 y 9.546 del id.—Idem de la villa 
de Benisalem , provincia de las Baleares; su valor res
pectivamente 30.000 rs., 10.000 rs. y 645 rs. 80 mrs.

Núm. 9.547 del id.—Doña M agdalena P e ti t, Doña 
Juana y Doña F rancisca Tom ás, viuda é hijos de p o n  
Rafaél, y herederos de este con reserva del capital á las 
dos últim as luego que fallezca la prim era ó pase á se
gundo m atrim onio, provincia do B arcelona; su valor 
1.913 rs. 13 mrs.

N úm eros 9.550 y 9.551 del id.—Bayle R e a l  de la villa 
de E sporias, provincia de las Baleares , en represen ta

ción de varios vecinos; su valor rcspectivam ante 40.000 
reales y 1.459 rs. 8 mrs.
i íúm erc>s 9.554, 9.555 y 9.556 del id.—Bayle Real de 
la de Smen , provincia de las B aleares, en repre
sentación de varios vecinos suyos; su valor respectiva
m ente 10.000 rs., 5.000 rs. y 976 rs. 16. mrs.

Números 9.563, 9.563 y 9.564 del id.—Bayle Real de 
la villa de Bunola, en Mallorca, y representación de va- 
wl^ /T e Rus ve(h n os; su valor respectivam ente 10.000 rs.,
5.000 rs. y 961 rs. 37 mrs.

 ̂Núm. 9.566 del id.—Vínculo fundado por D. Gabriel 
Olivares y Doña Teresa Nuñez de P ica , provincia de 
Madrid; su valor 5.401 rs. 15 mrs.

Núm. 9.567 del id.—Idem id. en la villa de Grijota, 
provincia de P a len c ia , por D. Diego Lezana y Torio; 
su valor 4.316 rs. 14 mrs.

Núm. 9.569 del id.—Idem id. en la ciudad de Jerez 
de la F ro n te ra , provincia de Cádiz, por Doña Juana 
Cabeza de Vaca y D. Fernando V illavicencio; su valor 
40.041 rs. 80 mrs.

Núm. 9.570 del id.—P atronato  fundado en la ciudad 
de Cuenca por Lázaro Toribio O rtiz ; su valor 1.133 
reales.

Núm. 9.578 del id.—Mayorazgo fundado por el E x
celentísimo Sr. Marqués de Bedmar, provincia de Gra
nada; su valor 3.767 rs. 10 mrs.

Núm. 9.574 del id.—Idem id. por D. Juan  José L ar- 
ragoiti, provincia de Vizcaya; su valor 1.980 rs.

Madrid 8 de Junio de 1866.=E nrique de O rteg a .*  
O onform e.=P. S., Pastor y B edoya.=V .° B .‘^M orales.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos de 
los quintos de V aljuanete y Valquemado de la Real Ace
quia de Jaram a, cuyo acto tendrá lugar el dia 5 de No
viem bre próximo, á la una y m edia de la tarde, en esta 
A dm inistración general y en la de la citada Acequia, 
en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para las personas que deseen in teresarse en 
la licitación.

Palacio 83 de Octubre de 1866.=E1 Secretario ge
neral, F ernando  Cos-Gayon. 8374—1

Se saca á pública y  doble subasta la ven ta  del rega
liz existente en el Soto Valenciano de la Real Acequia 
de Jaram a, cuyo acto tendrá lugar el dia 5 de Noviem
bre próximo, á la una  de la tarde, en esta A dm inistra
ción general^ y en la de la citada A cequ ia , en cuyos 
puntos estarán  de manifiesto los pliegos de condicio
nes para las personas que deseen interesarse en la lici
tación.

Palacio 38 de Octubre de 4866.=E1 Secretario gene
ral, F ernando  Gos-Gayon. 8373—1

Gobierno de la provincia de Almería.
Hago saber que en el Boletín oficial de esta provin

cia, correspondiente al dia de ay e r, se inserta el pliego 
de condiciones bajo el que se contrata la im presión y 
publicación del de Ventas de Bienes N acionales, cuyo 
acto tendrá  lugar en mi despacho á las doce del 30 de 
Noviembre próximo.

Lo que se publica en la Gaceta oficial para noticia 
de quien quiera tomar parte en la licitación.

A lm éría 84 de Octubre de 1866.*—El Gobernador, 
Francisco Andaya. 8583

Gobierno de la provincia de las Baleares.
P o r jubilación del que la servía h a  quedado vacante 

la Secretaría del A yuntam iento de Alaró, dotada con el 
sueldo de 500 escudos anuales.

Los aspirantes á dicho empleo que á la cualidad de 
mayores de 35 años reúnan la necesaria ap titud , diri
girán sus solicitudes competentemente documentadas 
al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
inmediato siguiente al en que se publique este anuncio 
por tercera vez en la Gaceta d e  M a d r i d ;  en el concepto 
de que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 y Real orden de 34 de Octubre de 4858. 

Palma 33 de Octubre de 4866.=»Cárlos de Pravia.
3 5 8 9 -8

Gobierno de la provincia de Barcelona.
L a Secretaría del A yuntam iento de Artés, dotada 

con el sueldo de 600 escudos an u a le s , se halla vacante 
por dimisión del que la desempeñaba.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes docum en
tadas al Alcalde Presidente de aquella corporación den
tro del térm ino de un mes, contado desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín 
oficial de la provincia ; advirtiéndose que para la provi
sión de dicha plaza se tendrán  presentes las prescrip
ciones del Real decreto de 49 de Octubre de'; 4853.= E 1  
Gobernador, Bonafós. 8587—8

Gobierno de la provincia de Logroño.
Debiendo adjudicarse en pública licitación las obras 

de ensanche del hospital de esta p rov inc ia , he señala
do el día 4.* de Diciembre próxim o, á la una  de su ta r
de , para la adjudicación de las indicadas obras, cuyo 
presupuesto asciende á 49.997 escudos 80 milésimas.

L a subasta se celebrará sim ultáneam ente, con suje
ción á lo dispuesto en el reglam ento para  la ejecución 
de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 
30 de Setiem bre de 4865, en el Ministerio de ía Gober
nación ante la comisión que tenga á bien nom brar el 
.Excmo. á r . M inistro , y  en esta provincia ante mi au 
toridad en el Gobierno de la m ism a, con asistencia de 
un Diputado provincial; en cuyos puntos estarán de 
m anifiesto , para conocimiento de los que deseen tom ar 
parte en ía licitación, ios planos, presupuestos, condi
ciones g enera les, particulares y  facultativas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos con entera sujeción al modelo que á continuación 
se inserta, no admitiéndose'postura que exceda de la 
cantidad presupuestada, y á la que no se acompañe el 
documento que acredite haberse consignado prévia- 
mente en la Caja sucursal de Depósitos de esta provin
cia , ó en la general de Madrid, como garantía provisio
nal, el 40 por 400 de dicho presupuesto señalado en el 
artículo 48 de dicho reglam ento, sin perjuicio de au
mentarlo hasta el 30 el rematante á cuyo favor quede 
hecha definitivamente la adjudicación.

Si en el doble rem ate resultasen iguales dos ó más 
proposiciones en Madrid ó en esta p rov incia , ó en uno 
y otro pun to , se anunciará  nueva licitación entre sus 
autores con la anticipación necesaria, según se ha lla  
prescrito en el art. 37 del citado reglamento,

Logroño 4.* de Noviembre de 4866.=E1 Gobernador, 
V icente Fernandez de U rrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N .. vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha    y de los p lanos, presupuesto y
condiciones generales, particulares y facultativas for
m adas para Tas obras de ampliación del hospital pro
vincial de Logroño , se compromete á  tomar^ á su cargo 
la ejecución de las m ism as, con estricta sujeción á  los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(A quí la proposición que se hag a , expresando en le
tra  la cantidad en escudos por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 8569

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P a len c ia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

G uaza, dotada con el sueldo anual de 450 escudos.
Los aspirantes que á la cualidad^ de mayores de 35 

años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de 
un mes, que empezará á  contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferidpjel que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 10 de Octubre de 4853.

P a l e n c i a  36 de Octubre de 1866.=G. García Con*- 
zalez.    239-i-S

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .
La Secretaría del A yuntam iento de Vilaboa, dotada 

con el haber anual de 889 escudos 100 milésimas, se ha
lla vacante. , . . . .

Los que aspiren á obtenena podran dirigir sus solici
tudes docum entadas al Presidente de la corporación 
m unicipal dentro del térm ino de 30 dias, que empeza
rán á  contarse desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; en 
la inteligencia de que esta plaza ha de provistarse con 
estricta sujeción al Real decreto de 19 de Oct ubre de ibo3. 

Pontevedra 20 Octubre de 18C 6 .-Juan  V evczR ey.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 
rem ate de las obras de una casetal!q,ier, 5 del
para el servicio de la Jun ta  de Sanidad 
puerto de Vigo, cuyos e s t u d i o s  fueron apiobado.. por
Real orden de 21 de Octubre del ano u ltim o , y presu

puestadas en la cantidad de 3.76.S escudos 333 milésimas, 
lie acordado anunciar nueva subasta de las mismas 

ajo el tipo expresado, que deberá tener lugar á los 30 
uias después de la publicación de este anuncio en la 
B a c e t a  d e  M a d r id .

Al espirar dicho plazo se celebrará el rem ate en este 
obierno y á la hora que oportunam ente se designe, 

ante mi au to ridad , un Notario público, el Arquitecto 
provincial, y sim ultáneam ente enVigo ante el Alcalde y 
Arquitecto del distrito.

Para tom ar parte en la licitación será preciso acre
ditar por medio de carta de pago haber consignado en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia la 
cantidad de 488 eseudosy 946 milésimas á que asciende 
el 5 por 400 del presupuesto de las obras.

No se adm itirá n inguna proposición que no se halle 
arreglada al modelo adjunto , ni acompañe la carta de 
pago que acredite haberse hecho el depósito correspon
diente.
# E n el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el mismo acto y por espacio de 40 
m inutos una nueva licitación entre los que hubiesen 
causado el empato.

El plano, presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno, y en la de la Jun ta  de Sanidad 
de Vigo copia del presupuesto y pliego de condicio
nes.

Pontevedra 30 de Octubre d,e 4866.=E1 Gobernador, 
Ju an P erez  Rey.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado de los planos,

presupuestos, pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y demás antecedentes para la construcción de 
una caseta con destino al servicio de la Ju n ta  de Sa
nidad del puerto de V igo, se obliga á tom arla á su car
go y ejecutar de su cuen ta , con estricta sujeción á di
chos planos , p resupuestos, condiciones y demás an te
cedentes, por la cantidad d e . . . . . .  ( Aquí se expresará
en le tra  la cantidad que fije el licitador.)

(Fecha y firma del proponente.) 8606

Gobierno de Ja, provincia de Valencia.
Habiéndose extraviado la carta de pago de 400 es

cudos, correspondiente al depósito necesario hecho en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia por Don 
José Almarche y A lapont para responder á la subasta 
del ta ller de alpargatería del correccional de esta ciu
dad, adjudicada al mismo , he dispuesto se anuncie en 
ese periódico oficial para que en el caso de que dicho 
documento haya sido hallado se sirva la persona en 
cuyo poder esté el rem itirlo á la Secretaría de este Go
bierno.

Valencia 30 de Octubre de 4866.=Francisco Rubio.
8570

Alcaldía constitucional de Málaga.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto municipal, 

dotada con el sueldo de 4.500 escudos anuales, 80 idem 
para gastos de escritorio y 380 con destino á los de sa
lidas fuera de la población , levantam iento de planos y 
otros análogos.

Las obligaciones del expresado A rquitecto son las 
siguientes:

■4.a E stud iar y form ar los proyectos de obras dé nue
va construcción, los de reparación y demolición que le 
encarguen el A yuntam iento ó el Alcalde dentro  de la 
ciudad y su térm ino.

8 /  F orm ar los presupuestos para todas estas obras, 
y los pliegos de condiciones bajo las cuales hayan  de 
sacarse á pública subasta ó ejecutarse por Adminístra»- 
cion en los casos en que deba hacerse a s í, ’eon arreglo 
á las disposiciones vigentes.

3.a A linear, m edir y tasar los edificios y obras que 
le encarguen el A yuntam iento ó el Alcalde.

4.* D irigir facultativam ente todas las obras que se 
costeen con fondos m unicipales y se ejecuten por Ad
m inistración , y aquellas de contrata para las cuales no 
haya director facultativo.

5.a Inspeccionar todas las demás obras municipales 
inclusive, y por consiguiente las que se verifiquen en 
virtud de subasta.

6. - E vacuar los informes facultativos que se le pidan 
por el A yuntam iento ó por el Alcalde.

7.a P rocu rar la conservación y reparación de los edi
ficios del común bajo las instrucciones del Alcalde.

8.a Vigilar el cumplimiento de los bandos referentes 
al ramo de ornato y de los demás de policía urbana en 
lo relativo á su in s titu to , así como el estado de toda 
clase de edificios cuando am enacen ru ina ó reclamen 
reparación, denunciando las faltas que notare.

9.a El desempeño de esta plaza de A rquitecto es in
compatible con el de cualquier otro empleo del Estado, 
de la p rov inc ia , de empresas ó sociedades.

40. La dirección de las obras particulares de que el 
A rquitecto se encargue nunca deberá entorpecer el 
despacho de los negocios de su destino que le confiera 
la A dministración municipal, y en todos los casos nece
sitará la vénia del A lcalde, quien la concederá ó dene
gará según lo perm itan los trabajos oficiales.

44. Tendrá además las obligaciones que las disposi
ciones vigentes confieran a los A rquitectos m unici
pales.

48- No deberá ausentarse de la población sin  licen
cia del A yuntam iento ó de su Presidente.

43. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el 30 de Noviembre próximo inclusive, 
debiendo acom pañar á la instancia cppia autorizada del 
título, y certificaciones de su conducta y m éritos en la 
carrera.

Málaga 35 de O ctubre de 4866.=Eduardo García.
____________  3584

Alcaldía constitucional de Becerril.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano , con la 

dotación correspondiente como partido de cuarta clase 
á que pertenece este pueblo.

Los Sres. Profesores que deseen obtenerla rem iti
rán  sus solicitudes docum entadas ál Presidente del 
A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
el prim er núm ero en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  y Boletín oficial; ádvirtiéndose que las condi
ciones estipuladas en el contrato están con estricta su
jeción á las disposiciones del Real decreto de 9 de No
viem bre de 4864.

B eeerril 47 de Octubre de 4866.=^Ambrosio Martin.
3608

Alcaldía constitucional de Cañete las Torres.
D. Manuel Moyanó Delgado , Alcalde accidental de 

esta villa de Cañete las Torres.
Hago saber que aprobado por el Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia el acuerdo celebrado por el A yun- 
miento de mi presidencia, asistido de doble núm ero de 
mayores contribuyentes, para la  creación de dos plazas 
de Médico-cirujanos titulares, se anuncia su provisión 
para que los aspirantes presenten sus solicitudes y re
lación dem éritos documentadas en esta Alcaldía dentro 
del término de un  mes, contado desde la msercion de 
este anuncio en- el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d  , sujetándose para su provisión á las si
guientes condiciones:

4.a Que los dos Facultativos han  de tener su resi
dencia fija en esta yilla.

8.a Que la dotación que han de percibir anualm ente 
ha de ser la de 300 escudos cada uno, con obligación de 
asistir á 300 familias pobres entre los dos, y 8 escudos 
más por cada familia de las que excedan de este núm e
ro , como se previene en el art. 8.* del reglam ento de 9 
de Noviembre de 4864; teniendo obligación de asistir á 
las familias acomodadas en la población que reclamen 
y retribuyan sus servicios, desem peñar los deberes sa
nitarios de interés general que el Gobierno y el Sr. Go
bernador de la provincia les imponga, auxiliar al A yun
tamiento en todo lo relativo á policía sanitaria, jun tas 
periciales y quintas.

3.a Que la duración del contrato será por dos años1 
á contar desde el dia en que los titulares tom en posesión 
de sus plazas.

4.a Que en tiempo de epidemia no podrán ausen tar
se de la población, sea la causa pual fu e re , así como en 
circunstancias especiales podrá concedérseles por el 
A yuntam iento un mes de licencia para casos de ausen
cia voluntaria, y dos por motivos de salud justificados; 
pudiendo sustituirle el otro titu lar o Facultativo parti
cular, con tal que se obligue á hacerlo ante la A utori
dad local. , .

5.a Será obligación de los titulares advertir a la Au
toridad la conveniencia de que desaparezcan los focos de 
infección que noten en la población ó en sus afueras y 
consideren perjudiciales á la salud pública:

6.a Que los 800 escudos que á cada uno de los titu 
lares se le señalan los recibirán por trim estres vencidos, 
set^un la práctica establecida con los demás empleados 
de'la M u n ic ip a lid a d .

Este vecindario consta de 653 vecino?, y cuenta con 
unas 400 familias para igualarse con los Facultativos.

Cañeíe las Torres 3ü"de Octubre de 4866. Manuc' 
Moyano D elgado.=Por mandado de S. S., Antonio Mar 
tinez, Secretario,

A d m in is tr a c ió n  de H a c ien d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  de A lm er ía .

Por el presente se cita , llama y emplaza á Doi

r Narciso Ilered ia , D. Joaquín Roldan y D. Lúeas Vicen
te, Administradores é Interventores de R entas que fue
ron de esta provincia, ó sus herederos, para que en el 
termino de ¿o dias se presenten en esta Administración 
a instruirse de un asunto que les interesa.
_ Almería 30 de Octubre de 4866.—Manual María de 
v ilcdes- _____  8603

A d m in is tr a c ió n  d e H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  de O rense.

f El dia 55 del presente mes de Noviembre, de once 
a*doce de su m a n a n a , se arriendan en publica y segun
da subasta, con rebaja de una sexta parte del tipo p ri
mitivo, las Fentas forales del Estado y Clero de los 44 
partidos que se expresan á continuación , exceptuando 
del arriendo las de v ino , y comprendiéndose en él, 
además de los frutos del presente año á que se contrae, 
los de 4864 y  65 del partido de R ivadavia, que se ha
llan sin arrendar; todo conforme á los pliegos de condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la,s Adminis
traciones de Hacienda pública de la corte y de esta pro
vincia, y en los A yuntam ientos cabezas de partido.

El rem ate será triple y sim ultáneo en los Gobiernos 
civiles de Madrid y Orense, y ante los respectivos A l
caldes de los partidos para aquellos cuyos tipos excedan 
de 3.000 escudos, y doble y sim ultánea en el de Orense 
y ante los indicados Alcaldes para los que no lleguen á 
dicha can tidad ; debiendo preceder á la subasta la con
signación en la Caja general de Depósitos del 40 por 400 
de aquellos, y hacerse las proposiciones por medio de 
pliegos cerrados según el modelo que se inserta á con
tinuación.

Tipos.
Orense, frutos de 4866, 3.901 escudos 380 milésimas.
A lla n z , frutos de id . , 7.476,600.
C elanova, frutos de id ., 4.669,774.
Carballino , frutos de id . , 8.845,337.
Trives , frutos de id ., 3.380,981.
Ginzo , frutos de id . , 973,749.
V aldeorras, frutos de id . , 503,444,
Y iana, frutos de i d . , 849,849.
V erin , frutos de id., 883,340.
Bande , frutos de id ., 4.036 715
w ad-3VÍ? ’ /o £ ÍCSv de 1864 ’ 593,366; id. de 1865, 593,366; id. de 4866, 593,366.

•j r̂utos de 4864, 593 escudos 366 milésimas;
ídem de 4865, 593,366; id. de 4866, 30.733,043. Total 
genera l, 34.909 escudos 744 milésimas.

Orense 30 de Octubre de 4866.— Juan Mateo de 
Arcos.

Modelo de proposición.
P v e c i n o  d e  , se obliga á tom ar el

arriendo de las rentas forales que adm inistra el Estado,
correspondientes á frutos del año d e . . .  en el par-
tld.od.e  en la cantidad d e  (en le tra), con
sujeción al pliego de condiciones formado por 1p Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de Oren- 

dTel CUal.ha.en treg ad o  L  ia Caja de De
pósitos de la Tesorería de esta provincia la cantidad
ínÁÁiLq-V ®sc^ d( ŝ 9¡ue previene la instrucción, según 
lo acredita la carta pago adjunta. * '

(Fecha y firma.) 3549

Administración principal de la Aduana 
de Irún.

Habiéndose detenido en esta Adm inistración el dia 9 
del corriente un  bauí-m undo facturado en Bayona, diri
gido á Mhdrid con el núm . 4, que debia conducirse en el 
tren  núm . 4 del mismo d ia ; y siendo preciso proceder 
á su reconocimiento en virtud del expediente que se ins
truye en esta oficina, por el presente anuncio se llama 
á la persona que sea su propietario para que en el té r
mino de ocho dias, á contar desde la fecha en que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los 
almacenes de esta Aduana con objeto de presenciar el 
expresado reconocim iento; en la inteligencia de que ¡de 
no hacerlo se procederá á lo que hubiese lu g ar, parán
dole el perjuicio consiguiente.

Irún  30 de Octubre de 4866. =  Pedro A lcántara de 
Ezeiza. _______________  2563

Junta económica 
del Parque de Artillería de Badajoz.

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada el 
día 8 del mes de Setiembre anterior nara vender Rm 
kitógramos de hierro colado inútil Pde nuefe  cañones 
y 370 proyectiles al precio de 35 milésimas de escudo 
cada uno, se convoca en v irtud  de orden del Excmo. señor 
Director general del arm a de 9 del actual á una segun
da y publica licitación, que tendrá lugar á las doce del 
día » del m'es de Noviembre próximo ante la Jun ta  eco
nómica de dicho Parque. Las proposiciones deben en
tregarse en pliegos cerrados media hora ántes de empe
zar el rem ate al Presidente del Tribunal, y ser acompa
ñadas del documento que acredite haber hecho en la 
Caja de Depósitos de esta capital el de 40 escudos. 
El pliego de condiciones estará de manifiesto en la ofi
cina del Oficial segundo de la Administración militar, 
encargado de efectos de artillería del mismo , todos los 
dias no feriados, de nueve á doce de su m a ñ a n a , y las 
proposiciones han de ser redactadas indispensablem en
te como el adjunto modelo.

Badajoz 46 de Octubre de 4866.=»EI Oficial segundo 
de A dm inistración militar, Secretario, Salvador Morillo.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino de tal parte, calle de tal, en tera

do del anuncio publicado en tal periódico el dia tantos 
para la subasta de tal cosa, se compromete á cubrir el 
servicio objeto de la licitación por la cantidad de tal 
(en le tra  s¡n enmendar), con arreglo en un todo á las 
condiciones del pliego aprobado por S. M., del que de
clara estar perfectam ente enterado, y con sujeción es
tricta á cuanto dispone el Real decreto de 37 de. F e
brero de 4853 é instrucción de 3 de Junio del mismo 
año que conoce igualmente.

( Fecha y firma del licitador ó su apoderado.) 3543

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez togado de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta corte.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Pedro Sandarán 

que vivió en la taberna núm. 5 de la plazuela de la Morería, cu 
yo actual paradero se ignora, para que en nueve dias que por 
último término se le señalan se presente en la audiencia de di
cho Juzgado en m éritos de la causa que se le sigue por daños 
causados en dicha taberna ; bajo apercibimiento que de no r a 
rificarlo se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía con 
los estrados del Juzgado, y  le parara el perjuicio cpyg haya lugar.

2551

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á María Magdalena, 
alias la Chata, que vivió en la calle de Irlandeses, núm. 1o, cuar
to en el patio, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en 
nueve dias que por último término se la señalan se presente  
en la Secretaría de la sala cuarta de la Exorna. Audiencia de e s 
te territorio en méritos de la causa que se la sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado, y la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 2552

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Y an- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
y a , se sacan á pública subasta diferentes efectos y  géneros que 
existían en la sombrerería que tuvo D. Santiago C ham orro  en la 
plazuela de Matute, núm. 1 0 , retasados en la cantidad de 3.57G 
r ea les ; y  para su remate está señalado el dia S de Noviem bre 
próximo, á las once de su mañana, «n la audiencia de dicho se
ñor Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz.

Las personas que deseen saber más porm enores podrán  
adquirirlos en la Escribanía del expresado Zozaya, calle Ma
yor , núm. 1 21. 2553

I). J'.'Sé Espada N^roa, Comen lador de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio.

Por el presente tercero y último edicto y  término de nue
ve dias se cita y emplaza á Mariano Martin Muñoz y su mujer 
Micaela Cii Sanz, que en Junio del corriente año vivían en la 
caiie de M onserrat, núm. 2G. cuarto en d  palio, para que se 
presenten en mi Juzgado á responder á 1<»s cargos que les resul
tan en causa cen t r a  los mismos por falso testim onio: apercibi
dos que ríe no hacerlo se sustancial á la causa en su rebeldía 
sin más citarles ni emplazarles, y  les parará el perjuicio que haya  
lugar. 2554

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Juez de primera instancia del distrito de Bucnavista de esta 
eoR a, se cita, llama y emplaza por tercer edicto y término de

nueve dias al procesado Luis Alvarez para que dentro de cftoho 
término se presente en referido Juzgado y Escribanía de Mon
t e s in o s  á responder á los cargos que le resultan en causa por 
estafa ; apercibid».) que de no hacerlo le parará perjuicio en re
beldía. 2472

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  Ric». Juez de primera instancia de la Latina, re
frendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y empla
za por segundo edicto, pregón, término de nueve dias á Mr. Pe
dro Mondor para que se persone en la audiencia de S. S. ó en 
la eárce1 de Villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que con otro consorte se les sigue por lesiones á Francis
co Cabeza; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 2473

—  1 -  -  ■ "  > ■

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de primera instancia de la Latina, refrendada del Escriba
no D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto, 
pregón, término de nuevo dias á Mr. Julián Moré y  M ateo, da 
ocupación tahonero, para que se persone en la audiencia de 
?. S. á la práctica de una diligencia en la causa criminal que se 
le sigue por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar. 2474

Licenciado D. Alfonso M anso, primer suplente de Juez de 
paz de este distrito, que regenta la jurisdicción ordinaria por 
ausencia del propietario y traslación del de primera instancia.

Por el término de 15 dias, contados desde el en que tenga 
cabida este edicto en el Bolet ín oficial de esta provincia y G a c e 

ta  del Gobierno, c ito , llamo y  emplazo por primero y  último 
pregón á Ramón Fernandez Mogica , natural di? Scrantes , y á 
José Diaz, que lo es de San Julián de Tordido, provincia de Ovie
do, y  residentes que han sido en Bárcena de Pié de Concha, cor
respondiente á este partido judicial, en el mes de Marzo último 
para que se presenten en este Juzgado dentro de dicho término 
á manifestar si quieren ó n o  m ostrarse parte en la causa crim i
nal seguida en este Tribunal contra Francisco Borrajo y  Besa 
natural de Junquera de A m bia, provincia de O rense, sobre 
hurto de varias prendas do ropa la noche del 1.° de Marzo del 
corriente año; previniéndoles lo realicén dentro de dicho térm i
no, parándoles en otro, caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 25 do Octubre de 186G .=Alfonso  
Manso.=H?or su mandado, Felipe R. Salazar, 2477

D. Francisco de Paula Fornet y  Barcala, Abogado habitual 
del Iltre. Colegio de la ciudad de Granada, condecorado con la 
cruz de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia, y  Juez 
de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente se llama y  emplaza á Narciso Solé, vecino  
del pueblo de Casán, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de 30 dias improrogables com parezca en este Juzgado y  por la 
Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que contra él 
ha deducido Francisco Solé, vecino del pueblo de Gausach, so
bre pago de cantidad, y  de la cual se le ha conferido traslado 
por auto de 29 de Agosto último. Si así lo hace se le oirá en  
justicia, y  de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de este  
Juzgado, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Viella á 22 de Octubre de 1866.=F rancisco  de Pau
la Fornet y B arcala .=P or su mandado, Rafaél Adama. 2478

Por el presente c ito , llamo y  emplazo con término de 30 
dias á D. Gonzalo Elizondo Aparicio , vecino que fué de esta  
ciudad, para que dentro de dicho término comparezca en esto 
Juzgado de Hacienda y  Escribanía del infrascrito á oir y  ser 
notificado de la sentencia dictada en la causa que con otros se 
le ha seguido sobro falsedad en expediente de redención de cen
sos del Estado.

Granada 24 de Octubre de]l866.=M ariano Blanco Arism endi.
2479

D* Joaquin María Feijóo , Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Búrgos y  su partido, y  especial de Hacienda 
de la provincia.

Por el presente primero , segundo , tercero y  último edicto  
cito, llamo y  emplazo á V icente Ferrer y Manuel Soto, cuya  
vecindad y  residencia se ignora , para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en la G acet a  dk 

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado especial á responder á lo i 
cargos que contra ellos resultan en la causa que se les sigue por 
aprehensión de tabaco de contrabando; pues que de hacerlo así 
s e le s  oirá y  administrará justicia, parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 24 de Octubre de 1866. =  Joaquin María 
F eijóo.=P or mandado de S. S . , Felipe García. 2481

D. Joaquin María Feijóo, Comendador de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, y  Juez de primora instancia de 
esta ciudad de Búrgos y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á Ilde
fonso Tutor Ruiz, natural de Valdelagua, soltero, de 27 años de 
edad, y  á Aquilino Chasco Sagredo, natural de Mondaria, solte
ro, labrador, de 30 años, contra quienes estoy  procediendo cri
minalmente por Jiaberse fugado con otros confinados del pre
sidio de esta capital en la noche del 12 al 13 de Febrero de 1861 j 
para que dentro de nueve dias siguientes al de la publicación  
de este edicto en los periódicos oficiales com parezcan en mi 
Juzgado personalm ente á defenderse de los cargos que les resul
tan; y  si así lo hicieren les oiré y  guardaré justicia , y  no ha
ciéndolo se Ies declarará por contumaces y rebeldes, y  sustancia
ré y  determinaré la causa en su ausencia y  rebeldía sin más 
citarles ni em plazarles hasta la sentencia definitiva inclusive; en
tendiéndose los autos y demás diligencias con los estrados de 
este Juzgado, y  les parará el perjuicio que baya Jugar.

Dado en Búrgos á 25 de Octubre de 1866.— Joaquin María 
F eijóo .= P or mandado de S. S., Tomás Jiraenez. 2482

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alm odóvar del Campo, mi vecindad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José S aaved ray  Sán
chez, natural de Santa. María Damao, vecino del lugar de Sá, en 

] la provincia de Lugo, de 41 años de edad, soltero, jornalero, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que so 
inserte este anuncio, com parezca en este Juzgado á prestar cier
ta declaración que le interesa en la causa que se instruye en 
Gste Juzgado sobre lesiones y  robo al referido J o s é  Saavedra; 
pues en otro caso se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 22 de Octubre de 1 8 6 0 .=  
Licenciado José María García Navarro.— Por su mandado , Joa
quin Maján.

Licenciado D. Alfonso M anso, prim er suplente de Juez de 
paz de este distrito , que regenta la jurisdicción ordinaria por 
ausencia del propietario y  traslación del de primera instancia.

Por el término de 15 d ias, contados desde el en que tenga 
cabida este edicto en el Bole tín  oficial de esta provincia y  G a c e 

t a  del Gobierno, cito , llamo y  emplazo por primero y último 
pregón á Hipólito Ruiz Gutiérrez, natural de S om o, correspon
diente al partido judicial de Entram basaguns. provincia de San
tander, y  residente que ha sido en BárceDa de Pié de Concha 
en el mes de Julio del corriente a ñ o , para que se presente en  
este Juzgado dentro de dicho término á responder á los cargos 
que se le hacen en la causa criminal seguida en este Tribunal 
contra el mismo Hipólito Ruiz sobre estafa com etida el dia 6 de  
Julio último ; previniéndole lo realice dentro del r e f e r i d o  tér
m ino, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 27 de Octubre de 1866. = L .  Alfonso  
M anso— Por su m andado, Felipe R. Salazar. 24S4

D. Luis María Vago, Capitán de fragata y  segundo Coman
dante de Marina de esto tercio y  provincia & c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Matías Veiga M aro- 
ñ o , natural de Ferrol, cabo primero licenciado del primer 
batallón del regimiento de N ápoles; Antonio Serrat, natural de 
Igualada, soldado licenciado del segundo batallón del regimiento 
de la Reina ; Gonzalo Rojas D iez, natural de H errera, y  Juan. 
Sánchez, natural de M adrid, ambos licenciados del batallón ca
zadores de Isabel 11; Ramón C arbonell, natural de Guares,idem  
del segundo batallón de España; Daniel Cuando A vellán, na
tural de C ardcdeu , id. del primer batallón de infantería de la  
Corona ; Antonio Fernandez Barca, natural de Granada, id. del 
regimiento caballería de la Reina ; Alonso P ino , segundo canti
nero que fué del vapor-correo España,  y D. Nicolás López, pa
sajero que Yin  o en dicho buque en el mes de Octubre último, 
así como los antedichos licenciados del ejército de Cuba, para  
que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente a l 
de la inserción de este último edicto en la G a c e t a  del Gobierno, 
se presenten en este Juzgado para recibirles cierta declaración  
en causa (pie se instruye en el mismo contra V icente de D ios 
Viso y oli os por robo de cantidad de reales á bordo de dichQ 
buque.

Cádiz 20 de Octubre de 1866.=Luis María V ago.=M anueI  
del Pino. 24S5



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. \

París 3.—El Moniteur publica hoy los ¡anunciados 
nombramientos diplomáticos. ,

Las tropas turcas se han apoderado de Spalda. La 
mayor parte de los insurrectos de Candía se han someti
do después de dos batallas en Apokororios y Urisa, don
de perdieron todas las posiciones fortificadas que te
nían. Créese terminada la insurrección.

San Petersburgo 4..*—Con motivo de completar los 
cuadros de la escuadra y del ejército, un decreto Im
perial manda proceder á.una quinta sobre la base de 4 
sobre 1.000 en todo el Imperio.

París 3.— Viena 2. —El Barón de B eust, al recibir á 
los funcionarios que forman el personal del Ministerio 
de Negocios extranjeros, ha declarado que observará 
un a  política de paz, particularmente con Prusia.

.Según noticias de Berlín , el Rey Guillermo ha, con
cedido á MM. dé Moustier y Benedetti el Gran Cordon 
del Aguila Negra, la más alta condecoración que puede 
otorgar ia corte de.Prusia.. «Si esta noticia se confirma, 
añade un periódico extranjero, probará una vez más 
las buenas relaciones que, existen entre los Gabinetes 
de Berlín y de París, á pesar de los rumores esparcidos 
en sentido coiitrario por algunos periódicos de la capi
tal rlfil vfiíiino Imnerio.»

Anuncia i a Correspondencia provincial que el día 5 
de este mes se realizarán las modificaciones que habrán 
dé introducirse en el ejército con motivo de las últimas
ATT^avirknocí tru n  a l  fifi.
. El Donde de.Bi&'marK, que voivera a oenm  en ios 

últimos dias del corriente mes, disfruta-actualmente de 
buena salud , según lá méncionada Correspondencia.

Por el steamer Oneída se han recibido en Lisboa no
ticias recientes del Brasil. Don respecto al estado de la 
guerra con el Paraguay, parece que el General López 
ha formulado proposiciones de paz. Mitre había atacado 
á Cámpaity, siendo batido con pérdidas considerables. 
Flores ha regresado á Montevideo.

De rllO-JaneirO UlCCn q u e ,re irán  ua ue&ciuu en 
el cargo de Ministro de la Grúerrá, el cual ha sidó enco
mendado interinamente al Ministro de la Justicia. El 
Marqués (fe Caixias está nombrado Jefe de las fuer- 
vas brasileñas en el Paraaruav.

Ayer no recibimos periódicos de r a n s  por corres
ponder al d.° de este mes, en que no se publicaron con 
motivo de la festividad del dia.

DISCURSO
LEIDO POR EL EXCMÓ. SR. D. CÁNDIDO NOCEDAL, PRESIDENTE 
DÉ íA  ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA, EN LA SESION INAU
GURAL DEL PRESENTE AÑO ESCOLAR, VERIFICADA EL DIA £ 9  

DE OCTUBRE ÚLTIMO.

J- Señores: Sorprendido con la para mí gratísima no
ticié dé que-me habíais honrado eligiéndome Presiden- 
Ib'de está Academia, fué el primero y más natural im
pulso de mi ánimo examinar las causas de mi elección 
y ios méritos en que pudiera fundarse. Habíanme pre
cedido hombres eminentes, ya en la política , y á ’en la 
ciencia del Derecho, ya en ámbas cosas á la vez: á se
mejante circunstancia no podia deberse el que yo les 
reemplazrase. ¿Qué pudo, pues, moveros? Acaso el ver- 
iñe casi exclusivamente dedicado á las tareas del foro; 
quizás la idea en que estáis de que soy medianamente 
activo y celoso, dotes que suele conceder el cielo propi - 
ció á quien ha negado otras más esenciales; tal vez mi 
decidida y  por nadie, ignorada afición á la juventud ga
nosa dé verdaderos lauros científicos, que avanza y Cre
ce á medida que voy entrando más de lleno por el oto
ño de la vida.

Si fué lo primero, acertásteis. Erl el dia de la elec
ción yo no era más que Abogado; ahora que os dirijo 
la paiabra solamente soy Abogado, y cuando termine 
el plazo de mi presidencia lo seguiré siendo, Dios me
diante. Sentado en los escaños del Congreso de Diputa- 
tados seguiré aspirando á obtener como hasta aquí la 
confianza de mis electores; pero con la modesta toga de 
Abogado cubriré mis hombros, con el ejercicio de mi 
profesión mantendré á mi familia, y con decisión y pie- 
ño  convencimiento seguiré sosteniendo que el cargo de 
Diputado debe ser absolutamente incompatible con to
do empleo del Gobierno, y que la confusión lamentable 
á que España ha llegado consiste en parte, no del todo 
por supuesto, en haber lastimosamente amalgamado la 
administración y la política. De lo cual resulta que no 
se piensa en administrar, y que la política suele tener 
por objeto apoderarse rápida ó violentamente de los 
puestos retribuidos de la Administración.

Si me elegisteis movido por la idea de que soy ce
loso y activo , procuraré no dejaros mal en vuestro fa
vorable juicio. Asistiré á vuestras juntas, tomaré parte 
en vuestras discusiones, presenciaré vuestros ensayos 
en la práctica de la profesión, y os ayudaré con todo lo 
que sepa y pueda. Cumpliré de esta suerte mi obligación, 
y os pagaré el fayor que me habéis hecho.

: El cual principalmente consiste .en haber compren
dido que en el octubre de la vida me complazco y rea-: 
mimo con la compañía de los jóvenes de bizarro espíritu 
que en sus floridos abriles muestran sembtante alegre y 
regocijado, el corazón henchido de esperanzas y el al
m a llena de ilusiones: como la nave que al arrancar del 
puerto por la primera vez, desplegando ufana listones y 
gallardetes, hiende segura y confiada las bramadoras 
olas, y ni espera invencibles tormentas, ni le asustan 
naufragios, ni halla posibles asoladores desastres. Qué
dese para otros huir de la juventud y censurarla con 
implacable tédio: yo de mí sé decir que al mirar caida 
m i antes poblada y negra cabellera vuelvo á vosotros 
los ojos con amor y sin envidia. ¡Ilusiones! ¿Y de qué 
otra cosa se compone la humana vida? ¡Esperanzas! 
¿Pues qué otra compañera más fiel encuentra el hom
bre en íodas las edades ? Los hombres de edad provecta 
fabrican palacios de ambición , ó de avaricia ó de sen
sualidad ; m iéntras vosotros, en vuestras horas de ju 
ventud y de alegría, fantaseáis dulces imágenes de celes
tiales colores, campos de eternal primavera, benéficas 
hadas con alas de carmin y de nieve. Puesto que la vida 
es sueño, vuestras ilusiones son más bellas y menos fu
nestas, vuestras esperanzas ménos dañosas y más con
sejadoras y puras. Para, vosotros gorgean dulcemente los 
r u is e ñ o r e s ,e n  la enramada con manso ruido gime el 
vien.to, y se mueven temblorosas las hojas délos árboles, 
y m urm uran las fuentes, y se deslizan los arroyos como 
cintas de plata. Dejad, dejad en buen hora que os lla
men visionarios aquellos que lo son por otro camino:

más precio yo el clavar los ojos en el cielo estrellado, 
siguiendo el apasionado corazón un claro lucero y so
ñando alegría, gloria y am or, que el tender la cansada 
vista por el desierto páramo en que se hacen sañuda in
fame guerra la soberbia, la rivalidad, la ambición y la 
codicia por un palmo más de tie rra , por un puesto ele
vado ó por un saquilló de dinero.

[¡La experiencia! Oid á un gran poeta en estos be
llísimos versos:

«¡Difícil inquietud, triste experiencia!
• ¡Quién pudiera trocar todos sus años
•por unas breves horas de inocencia!»

Mas no hay para qué engañaros. Nada tan fqo y 
abominable como un joven con pasiones de viejo, inte
resable  ̂ calculador y egoísta: nada tan repugnante co
mo debajo de una tez sonrosada y fresca mirar escon
dido un eorazón adusto , seco y agostado por ambición 
prem atura, por el gusano roedor de la avaricia, por el 
cálculo inhumano y frió de quien solo piensa en perso
nales medros. ¡Y el caso no es imposible! ¡Ni quizás muy 
ra ro ! No es culpa de la juventud, sino de 1  ̂época. Los 
jóvenes ¿ á su propio impulso entregados, serian lo que 
fueron siem pre, lo que aun son en su mayor parte, lo 
que han de ser constantemente; pero si tienen á la vis
ta ejemplos deplorables; si las gentes se arrastran de
lante , no del mejor, sino del más rico ; si el lujo reem
plaza á la calidad y el fausto á la decencia, no es mara
villa qué algún joven se deslice en el fango, y que en el 
abril de sus años más se ocupe en atesorar caudal que 
en caminar hácia la felicidad y la gloria por medio del 
estudio y del trabajo, alegría inefable de varoniles y 
bien templadas almas.

Abandonaros, pues, en buen hora á vuestras gene
rosas ilusiones; miradlo todo iluminado por el sol bri
llante y esplendoroso de la juventud; regocijaos ¿por 
qué no? con la perspectiva halagüeña de triunfos y vic
torias que os aguardan; gozad el tiempo presenté, que 
es para vosotros, y esperad en lo porvenir, que vuestfo 
es tam bién; miéntras y o , que vivo de recuerdos, os se
guiré extasiado y gozoso, alentando vuestros esfuerzos, 
animando vuestras risueñas esperanzas, recordando los 
dias de mi bulliciosa juventud. No importa que alguna 
vez os engañéis; ¿quién no se engaña? No importa que 
vaciléis ; ¿quién no ha vacilado nunca? No le hace que 
pequéis en algo de exageración; ¿quién no exagera si le 
cupo la dicha de tener ardiente corazón, rica fantasía, 
entusiasmo en el alma, y le alumbra un sol abrasador 
y brillante? Conservad la fe de nuestros mayores en el 
pecho como én tabernáculo sagrado; oid la voz de vues
tras madres, modestas depositarías, sin saberlo, de las 
grandes tradiciones'de la patria ;* y fiad al tiempo futu
ro , y á los desengaños, y al roce del m undo, y úl con
tacto de los hombres la rectificación de algunos actua
les errores, que nunca serán muy grandes si creeis en 
Dios , si ainais el suelo en que vinisteis á la v ida , si res
petáis las leyes y honráis á vuestros padres con aquel 
santo amor que asegura .largps y felices años sobré la 
tierra.

No podemos estar descontentos de’la profesión que 
hemos elegido. Abre ella con llave de oro la puerta á cá- 
si todos los estudios en que consiste la dicha de lá hu
manidad; y en lá'práctica, lo mismo que en la teoría, 
dedícase á investigar los más caros intereses del hombre: 
el derecho y la justicia; ¿Queréis saber qué sociedad se
rá iñás feliz entre todas cuantas pueblan el mundo? 
Aquella en que la justicia impere con absoluto domi
nio^ y el derecho sea acatado con veneración sincera. 
En cuanto á formas de Gobierno, todas son buenas y to
das son m alas; para cada país son m ejores, por regla 
general, aquéllas á que viene por largps siglos aeostum- 
bradó.l,Mas donde el derecho llegare á ser objeto de bur
las y  menosprecio, é impunemente hollados los fueros 
de la'justicia se escondan en reducido recinto para re
cibir holocausto de algunos pocos varones privilegia
dos y fuertes; allí reina la tiranía, impera la fuerza 
que , cuando no es auxiliar de la justicia y del dere
cho, es ni más ni ménos que una brutalidad, y gemi
rá la sociedad bajo el yugo afrentoso del despotismo. 
Si oís aplicar esta palabra á determinada forma dé go
bierno, reíos con soberano desden : consiste el despotis
mo en la arbitrariedad, en la injusticia, en la negación 
del derecho. Nosotros, hombres del derecho, llamados 
á pedir ó administrar justicia, nosotros sabemos en lo 
que puede consistir la tiranía ; nosotros respiramos en 
nuestros libros el aire de la libertad. Cuando un juris
consulto asegura que una cosa no puede hacerse por 
nádie, póTqüe es injusta y contraria á derecho, dice algo 
más que el que concede á los ciudadanos tales ó cuales 
privilegios políticos. Cuando en un Código redactado por 
mano de un Rey se les que Kel facedor de las leyes de- 
abe amar á Dios é tenerle ante sus ojos cuando las ficie- 
»re, por que sean derechas é complidas; é otrosí debe 
•amar justicia é procomunal dé todos....; é no debe ha- 
*ber vergüenza, é mudar é enmendar sus leyes cuando
• entendiere ó le mostraren razón por que io deba facer,
• que gran derecho es que el que á los otros ha de en- 
•derezar é enm endar, que lo sepa hacer á sí mismo
• cuando errare (1),» el ánimo se dilata y se ensancha 
el corazón, y con más tranquilidad se respira que cuan
do se leen preceptos encaminados á conceder más ó mé
nos latitud á  derechos políticos, que suelen no apreciar 
ni comprender aquellos á quien más bien se les impo
nen que se les otorgan.

Con razón dice el sabio Rey D. Alfonso (£) «quejus
t ic ia  es una de las cosas por que mejor é más endrezada- 
»mente se mantiene el mundo; es así como fuente on- 
»de manan.todos los derechos; é no tan solamente há
• logar justicia en los pleitos que son entre los deman
dadores é los demandados en juicio, mas aun entrete
jidas las otras cosas que avienen entre los ornes, quier
• se fagan por obra, ó se digan por palabra.» Ahora bien, 
decidme: puesto que no todos lo podemos abarcar todo, 
ni estudiar ni profesar cuanto rinde párias al humano en
tendimiento , ¿deberemos estar descontentos los que te
nemos la tarea de administrar ó de pedir justicia, siendo 
en efecto una de las cosas por que mejor se mantiene el 
mundo ? Muchos de vosotros estaréis llamados á des
empeñar en la comedia de la vida papeles ruidosos y 
brillantes; algunos acaso á pasar, como refulgentes me
téoros, cubierta la voz de aplausos unos dias, sofocada 
otros por imprecaciones y violencias; pero cosa más 
honrada , más beneficiosa, más digna que aquella á que 
directamente os llama vuestra profesión, de seguro no 
liareis jamás -en estado alguno.

¿Y qué es, en resum en, el arte de gobernar á los 
hombres? ¿Qué fin se propone? Hacerlos vivir en paz 
y justicia, cumpliendo sus obligaciones y respetando los 
derechos ajenos. Con fundamento os dijo mi antecesor 
en esta silla, con ocasión áesta  de hoy semejante, que 
la legislación y la política son , no ya solo ramas de un 
mismo árbol, sino frutos de una misma rama.

Solo hay un principio verdadero, por el cual deben

(1) Ley 1 1, tít. \.°, Partida \ .*
(2) Part. 3.a, tít. \

los hombres guiarse en todas las condiciones de la vida 
sea cual fuere el estado de la sociedad; y esta única in
variable reg la, que jamás admite excepción, que no de
be ser limitada por el tiempo ni por el espacio, es 
la de que se ajusten las acciones á los eternos man
datos de la moral y la justicia (1). Esta sencilla má
xima ha de aplicarse á la vida pública, que no solo 
á la particular ó privada; y ha de ser la base de to
da legislación civil, crim inal, administrativa ó polí
tica , sin excepción alguna de ninguna clase. En com
pleto descrédito ha caido ya la escuela utilitaria, hija 
del materialismo; descrédito tal y tan grande, que no 
merece detenida refutación. Los jóvenes, sobre todo, no 
se pueden apegar á ella; sienten por dicha dentro de su 
ser agitarse el alm a; que es imagen y semejanza de Dios, 
y con providente advertencia saben no comprenderla 
atada por las leyes de la utilidad, porque el espíritu 
inmortal no puede caer en abismos tan estériles y pes
tilenciales cuando prodigiosamente le llaman y atraen 
á sí las reglas invariables de la justicia eterna. En otros 
extravíos perniciosísimos suele hoy caerse; pero la es
cuela utilitaria, aun medio de moda en España cuando 
yo era niño, no cuenta ya con partidarios, por lo m i
nos pública y desembozadamente.

 ̂ Mas fuerza es que á ley de hombres de bien protes
téis enérgicamente y con grandísimo brio contra una 
aseveración de nuestros dias, que es capaz de producir, 
si es que no la ha producido ya, la más honda y terri
ble perturbación en la sociedad española. Que una es la 
moral del hombre privado y otra distinta la moral po
lítica , es frase que habréis oido, que acaso oiréis á toda 
hora, y contra la cual deseo levantar en vuestros juve
niles hidalgos pechos un muro de bronce inexpugnable. 
N o: mil veces no. La moral es una misma para todo y 
para todos; la justicia y el derecho no son acomodati
cios, ni aduladores de los tiranos y de los mercaderes 
de sangre hum ana, trocándose por voces vanas y hue
cas, ni por nombres engañosos, ni por tupidos velos 
para cubrir la asquerosa podredumbre; lo que és repro
bado y prohibido por inmoral y por injusto, lo es siem
pre y en todas las circunstancias y en todos los terre
nos. El robo, la violencia y el despojo,-—robo, violencia 
y despojo serán, háganlos quien quiera, y sea cualjfuere 
la víctima. Los poderosos de la tierra hacen mal en 
creerse desligados de las leyes inquebrantables del de
recho eterno; los hombres de Estado delinquen cuando 
de ellas se apartan á sabiendas, y yerran unos y otros, 
y de benéficos apoyos'se convierten en instrumentos de 
muerte y perdición para los pueblos qúe rigen y go
biernan: El 5 de Mayo exhalaba el último suspiro en la 
desierta y abrasada isla de Santa Elena el hombre más 
grande de cuantos han brillado en las modernas eda
des; y la conciencia debió gritarle mil veces que su des
ventura y los desastres de Francia habían sido engen
drados por la trasgresion arrebatada, violenta y punible 
de la justicia y del derecho. ¡Quiera Dios que la lección 
noyse olvide! Cuarenta siglos (decia desde las Pirámides 
el inmortal caudillo á las francesas legiones), cuarenta 
siglos contemplan vuestras hazañas. ¡ Que otros cuaren
ta siglos aquélla'muda roca del Océano sea para las ge
neraciones futuras elocuente enseñanza de que no im
punemente se traspasan las leyes del orden m oral, y 
vivo trofeo del triunfo del derecho y dé la justicia! No 
hay que desvanecerse con efímeras victorias; no hay 
que quemar incienso y mirra en los altares del dios 
Exito. El quebrantamiento délas leyes dé lá moral y de 
la justicia atrae siempre, á lá corta ó á la larga, desas
tres irremediables, trastornos, confusión espantosa, ex
piación y castigo. De donde viene á resultar que lo bue
no, lo honrado , lo  moral , lo justó es además lo útil. 
Así lo ha dispuesto Dios, dando sanción verdádéra y 
eficaz á sus preceptos naturales, esculpidos en el huma
no corazón con indelebles caracteres. Cuando lá desgra
cia sea inmerecida, hagámonos cortesanos de la desgra
cia; cuando giman desoladas las víctimas de la violen
cia iníciia, erijámonos en defensores suyos: que nunca 
se levanta más alta la elocuencia que cuando se consa
gra á la defensa de la verdad y dél derecho.

¿Y qué diremos de los que olvidan en la vida polí
tica estas sencillas y evidentes máximas por lograr per
sonales medros? Acaso los obtengan; quizás vengan á 
ser fruto de su conducta reprensible ; pero no hay que 
envidiarlos. El olvido de la moral con pretexto de que 
una es la moral privada y otra la política desautoriza 
al hom bre, .y le desnuda y despoja de aquella modesta 
gravedad, de aquella sencillez candorosa, de aquella 
auréola de honradez é hidalguía, únicas á quien fué da
da cautivar el respeto, la consideración y la estimación 
de los demás hombres. En vano un logrero semejante 
se rodea de honores y grandezas; en vano se mira adu
lado por la bajeza ó por el interés; allá en’ el fondo del 
alma le desprecian amigos y adversarios, fáltale tierra 
para ejercer el poder, y en triste abandono y en soledad 
merecida yace desesperado á la hora de la desgracia.

Pero ¿á qué os hablo á vosotros de desinterés y de 
ciencia? Jóvenes sois, y en corazones juveniles no ca
ben los feos vicios que os iba señalando. Conservad la 
virginidad de vuestro decoro, y llegareis á la edad pro
vecta con el alma tranquila, y contemplareis la veje2 
con ojos serenos. Posible es que erreis en vuestros ca
minos; pero os servirá de consuelo el recuerdo de que el 
error es patrimonio de la humanidad. Probable es que 
padezcáis amargos desengaños y decepciones crueles 
pero os encogeréis de hombros, dándoos, compasión los 
falsos, los ingratos y los engañadores; viendo tranquilos 
ó resignados pasar uno á uno vuestros dias, y caerse c 
encanecer vuestros cabellos, sin remordimientos más 
atroces que los reveses de la fortuna, y mereciendo hoj 
las bendiciones de vuestros padres y mañana el respete 
dé vuestros hijos. (Se concluirá,)

(!) Vida, de Joyellanos^ pág. 453. .

VARIEDADES.
APUNTES MINISTERIO -CRITICO SOBRAS LA NOVELA EXTRANJERAS (1)

V .

Novela alemana.
E n la docta A lem ania, nación de filósofos, sábios y 

poe tas, cuyo espíritu un iversa l, meditativo y sistem á
tico se descubre en sus escuelas lite ra ria s , dignas de sé- 
rio estudio porque su filiación y progresos nos explican 
tan solo claram ente las obras de sus escriíores más ce
lebérrimos (£ ) , nació la novela de tradiciones épicas ex-

(4) Véanse las Gacetas de los dias 27 , 28, 30 del pasado y 
4.° del actual. . J

(2) La historia déla literatura alemana es notable en más 
de un concepto por las discusiones de sus escuelas, que prece
den á sus obras más célebres/influyen poderosamente en el giro 
individual de sus literatos y poetas * y nos ilustran acerca del 
carácter esencial que los distingue. Como el pueblo aleman es 
pensador por excelencia, dado á investigar las razones univer-

trañas, ó de leyendas nacionales, sobre todo de las 
que tenían por basa otras occidentales ó románicas. Aun 
cuando á la decadencia de la poesía artística en los si
glos XIII y XIV habia perdido el público su antigua afi
ción á la forma poética, ya porque habia degenerado 
realm ente, ya porque la nación^ no era la misma que 
la de los Minnesánger, conservó sin embargo su pre
dilección por el fondo ó los asuntos de que trataba, cual 
se prueba por la existencia de esas leyendas caballeres
cas en prosa en el siglo X IH , y las de Tristan und Isolt, 
Wigalois, Flos und Blankflos, Pontus und Sidonia, 
Hugschapler, Lother und Muller, Fierabrás y  muchas 
otras; y como aconteció también con los libros popula
res del Kaiser Octavian, de Melusine, de la Schonen Ma- 
gellone und Peter m it dem silbernen Schlüsscl, del Her- 
%og Ernst kc.¡ cuya mitad, por lo ménos, tienen el 
mismo origen exótico. En el siglo XVI las clases más 
elevadas, ya de distinto gusto literario que el pueblo, y 
más inclinadas cada di£ á las obras extranjeras, espe
cialmente á la poesía y prosa francesa, acogieron con 
placer el Buch der Liebe, publicado por el editor Feier- 
abend en Francfort en 1587, en el cual, además de las 
leyendas y fábulas mencionadas, se halla una traduc
ción del Amadis francés q u e , como digjmos ántes, ha
bía sido importado de España en Francia por Francis
co I y traducido por d’Herberay. Las novelas italianas 
del Boccacio y de sus imitadores, no ya  ̂ fundadas en 
tradiciones épicas, sino en la vida ordinaria, compartie
ron su influjo por este tiempo con las sobredichas, aun
que no fueron imitadas , sino traducidas simplemente. 
El polígrafo Martin Zeilen tradujo después en el si
glo XVII las historias tristes de Rosset, y Alemania se 
llenó de traducciones é imitaciones.francesas, ya des
abridas, difusas y pedantescas en la época de la antigua 
escuela silesiana, ya picantes, hinchadas y llenas de 
exageraciones en la de la moderna.

Philipp von Zesen fué. el primer aleman que en el 
año 1645 compuso una novela original titulada die adria- 
tische Rosemund Ritterholds von Blauen. Este pequeño 
libro, poco conocido, y escrito con mal gusto á pesar de 
sus pretensiones, es digno de ser mencionado solo por 
su prioridad, porque el autor, no obstante sus plácemes 
del prólogo, á causa de la afición ya demostrada por.el 
público germánico á la lectura de las aventuras amoro
sas, y de la necesidad y conveniencia de que se escri
biesen también en Alemania como habia sucedido hasta 
entonces en España, Italia y F rancia, no fué siempre 
fiel á estos propósitos, y tradujo también ó imitó del ex* 
tranjero su íbrahims und Isabellas Wundergeshichtey 
Sophonisbe, aunque publicara otras dos nóvelas origina
les tituladas Simison y Assenat, bíblicas ó rabínicás, 
que, imitadas á su vez por otros, especialmente la última, 
son más conocidas. Apénas hay en ellas acción propia
mente dicha, y su mérito es escaso, ya por aquel motivo, 
ya por sus interminables epístolas cuando los persona
jes se deciden á escribirlas. Narra, sin embargo* con 
sencillez infantil, y nada extraño parecerá que sus com
patricios se deleiten leyendo los disfraces alemanes con 
que viste dicciones extranjeras á su idioma. Grimmels- 
hausen en su Próximus y Lusipida siguió después sus 
huellas, y á este tenor muchos que en su cási totalidad 
imitaron las novelas francesas del tiempo de Luis XIV. 
describiendo el lujo y fausto de las cortes, intrigas y ma
nejos políticos y arnorosós, y grandes solemnidades y 
fiestas, aunque olvidándose siempre de imprimirles ca
rácter nacional, y de contribuir de esta manera con nue
vas flores al mayor lustre del ramillete novelesco de 
Europa. Andreas Heinrich Buchholz dió á luz hácia el 
año de 1659 sus dos novelas de Hercules und Valisca y 
Hercules und Herculadisla, de índole religiosa y cristia
na , y contrarias por tanto á la mundana del Amadis. 
Ambas están llenas de cánticos y oraciones, y son sin
gulares por esta mezcla de religioso y profano, por sus 
disparatadas aventuras y por su molesta difusión, lo cual 
por cierto no se opuso á que fuesen leídas y releídas poi 
el público en el largo espacio de un siglo. El Duque An
tón Ulrich von Braunschweig escribió también su de? 
durchlautigen Syrerin Aramena Liebisgeschichte' y su 
Octavia, rómische Geschiehte, en las cuales refiere la histo
ria dé la iglesia desde Oláudio hasta Vespasiano. Sus in
numerables episodios contemporáneos, aunque ios nom
bres de los personajes y algunos detalles aparezcan des
figurados, son importantes para el conocimiento de k 
historia y de las costumbres de la época.

La misma ó mayor popularidad alcanzó también ls 
de Heinrich Anselm von Ziegler und Kiiphausen, titu 
lada asiatische Bauiche, oder blutiges, jbdoch mutigei 
Pegu, escrita con el estilo hinchado y extravagante d< 
la segunda escuela silesiana, y refiriendo sucesos extra 
ños y sorprendentes, sin fundamento alguno en la rea
lidad. Más celebre fué, sin embargo , la de Lohenstein 
conocida bajo el título de Arminius und Thusnelda , pu
blicada por su hermano después de su muerte en 1689 
superior por su estilo á todas las anteriores, aunque de 
cansadísima extensión. A estas novelas heroicas, polí
ticas y amorosas, que llegaron hasta fines del primei 
tercio del siglo XVII, siguieron otras muchas escritas 
en su mayor parte por autores desconocidos, en que sí 
tratan y discuten problemas graves de política, y secre 
tos de estado y diplomáticos, como era de esperar de la 
continuas guerras de este siglo , de las ideas dominan 
tes en él sobre el llamado equilibrio europeo, y en tod< 
conformes con las pequeñas intrigas y manera de ser  ̂
de pensar de cási todos los Gabinetes de aquel tieínpo, ‘ 
especialmente de los alemanes. Narran en su mayo' 
parte hechos históricos, y tienen importancia para e 
estudio de la época, por escaso que sea su mérito nove 
leseo. August Bohse, que se denominaba Taelandei 
H agdorn, Eberhard W erner Happel y Rost fueron lo 
autores que más se distinguieron.

A estas elucubraciones novelescas histórico-política 
sucedió en el primer tercio del siglo XVIII una verda 
dera plaga de Robinsones, que inundó entonces la Ale 
mania. La obra escrita en 1714 por Daniel Defoe, fun 
dada en las aventuras de un compatricio nuestro lia 
mado Serrano, y en las del inglés Alejandro Selkirl 
que vivieron largo tiempo solitarios en islas desiertas 
llamó en alto grado la atención de Europa ;y como su 
cede de ordinario en tales casos, produjo innumerable 
imitadores. Los Robinsones hicieron furor en Alema 
nia, y solo los títulos de las obras robinsonescas, escri

sales de todas las cosas, y por consiguiente sistemático en su 
métodos y lógico en sus deducciones, no es extraño que par 
dar solidez á sus dogmas baya examinado y profundizado la li 

v teratura de todos los pueblos conocidos, abriendo nuevas sen 
das á la crítica y al ingenio humano. Los nombres de Herdei 
los de los Schelegel, Hegel, Schak y Wolf serán siempre mere 
cedores de nuestro respeto y simpatías, porque á ellos debe 
mos principalmente que Europa haya admirado nuestros ro 
manees nacionales y nuestros grandes dramáticos, desvaneciér 
dose las preocupaciones que ántes, y merced á los franceses, s 
oponían á que se les hiciese justicia. Abrieron honda brecha e 
el clasicismo galicano; y sin dejarse arrastrar de las exagera 
ciones románticas de nuestros vecinos, porque eran más sábic 
y juiciosos, defendieron y probaron que el pueblo español, e 
la poesía épica y dramática, no ha tenido rival entre los modei 
nos. Quede así consignado, porque es un deber nuestro.

as y publicadas entonces, llenarían algunas páginas. 
)esdé el año de 172S al de 1755 aparecieron más de 40 
lobinsones, distintos por sus epítetos, porque los hubo 
lem anes, italianos, sajones, silesianos, franceses, west- 
alíanos , clérigos, m orales, médicos, invisibles &c. &c., 
ási todos detestables.

Hijas legítimas de tantos Robinsones fueron las his-* 
orias de aventureros publicadas por este tiem po, que 
ontaban novelescas navegaciones ó v ia jes, entre los 
uales descuella die Insel Felsenburg, de Schnabel, qu0 
ió  la luz de 1731 al 43, y fué reimpresa después qu 
8&5 con un prólogo de Ludwig Tieck. Todas estas ro- 
únsonadas y aventuras carecen de carácter nacional, y 
¡orresponden al deísmo y naturalismo defendido por 
lousseau y por sus secuaces á fines del siglo XVII y 
>rincipios del XVIII, puesto que se fundan en la^soña-* 
la hipótesis de un estado social distinto del existente 
>or su religión, por sus nuevos vínculos sociales y por 
¡us doctrinas políticas, natural y comprensible por 
áerto en una época en que el refinamiento de la so-, 
áedad, su afectación, melindroso artificio y fútiles re
alas convencionales arrastraban los ánimos al extremo 
>puesto.

El mundo moral y literario tiene sus acciones y 
^acciones como el físico, y no parecerá extraño que 
lobinsón, vestido de pieles de animales en una isla de- 
¡ierta, protestase desde allí contra las empolvadas pelu- 
¡as de la Europa culta. Acontecía entonces á los lecto-* 
•es lo que á refinados gastrónomos, hartos de manjares 
ixquisitos y raros, que estiman en ocasiones y saborean 
son estática fruición los más rústicos y groseros, ya cá- 
ii desconocidos para ellos. Encantos particulares tiene, 
íin duda, el robinsonismo cuando tan repetidos place
les nos ha proporcionado en nuestra infancia, y cuan
to hasta hoy lo recordamos con gusto. A los Robinso- 
íes sucedieron novelas sentimentales; áestas en laépo-* 
ja de la revolución francesa las de caballeros y ladró- 
íes; luego las domésticas ó de familia, y por último’ 
as históricas^ desde su aparición en Inglaterra (1).

Hemos dejado para concluir esta parte dél prólogo 
m a , superior por su fondo y por su forma á todas las 
interiores, dada á luz en el año de 1669 por Christoph 
tori' Grimmelshausen: titúlase der Abenteuerlich Sim 
olicismus, y es notable por sus animados y verdaderos 
cuadros de la famosa guerra de 30 años. El héroe se 
Jria entre campesinos'y labradores en un cortijo, y el 
lutor se aprovecha de su vida oscura y solitaria pára 
hacer excelentes descripciones, que forman singular 
contraste con las escenas de devastación que le siguen 
y con los excesos de la soldadesca en la Westfalia. Dis
tínguese por ía fuerza y la energía de su estilo , por su 
mdole eminentemente nacional, y por su intrínseco va
lor poético; y esto es tanto más notable, cuanto que el 
lu tor, en vez de haber proseguido en este camino, se 
3ejo arrastrar en otras obras por las preocupaciones li
terarias de su época, no rindiendo cuitó al espíritu na- 
pional, sino/al contrario, desentendiéndose'de él, é imi
tando a los libros en vez de estudiar y representar á su 
país.
r j^° m^s ?enera  ̂ las novelas alemanas es la
lalta de vida practica de sus au to res, su inclinación á 
un exagerado sentimentalismo que degenera en refina
miento y afeminación, y su escasa habilidad en expo
ner los sucesos con la gracia, interés y claridad tan co
munes en los franceses. Verdad es que no incurren co
mo estos en tan frecuentes aberraciones, ya porque 
Alemania es en general una nación honrada , sensata 
docta y razonable, ya porque esta cualidad, conocida 
por los escritores, h a  influido en ellos para qué no se 
precipitasen en abismos que habían de excitar la repro
bación y vituperio de los lectores. Las novelas de Wied- 
lan, las de Goethe y las imitaciones francesas, han sido 
de ordinario inofensivas en este país culto y bueno, en 
donde sus filósofos sostienen tranquilos los absurdos 
mas descomunales sin trascendencia importante , al re-
I T J l  l i Ue f  ont,ece en otrosde Europa, no acostum- 

i alemanes a trazar dos esferas entera-
virt'A w ált-n . ’ CU-aj es f on las dei pensamiento y de la
Im nr J  permitiendo en la primera la libertad más
S e  í / Marregla2<Í,0SKe en la se^ unda á las Prescripcio- nes de la razón y del buen sentido. Entusiastas hasta el
exceso, como lo prueba el hecho de huir á los bosaues 
algunos jovenes a imitar á los ladrones de Schiller de
ja pasar sin em bargo, sin sufrir grave daño las máxi
mas desconsoladoras del Werther y del W üúlmmeister 
Es de esperar de este p a ís , en donde sus g ra“ c S  
eos ejercen una influencia, decisiva, y segura y fructuo-

&  d E r v s í  enqu. r eguirtá ai cab° ia sendapor ellos, y que en la novela utilizará sus elementos 
nacionales, y producirá obras tan celebérrimas como 
y la poesía an Y enaltecen en Jas ciencias, las artes

~ ~  E duardo de Mier.
esP*a? |«  han sido también imitados por 

históriM d ? r .L rno : r ° P S,'t0 dlce Gervinus en su compendio 
ratura poética nacional de Alemania: «La üte-
de n S  s S f .  ’v T 10 y elCÍtó con su á los autores
to de curarla m e l a n escrd)¡an con el propósi- 
del SMborviSv 1 epidémica de'esta época (última mitad

? ás notable de esta especie, el Don

T . ¡? ,S S K á ” ? * R íB s Í K
derado en ¿quefti^po defearácter a S n
mo que alcanzaron los obras de Vniim, ’ v? * dl P^dorru-
Gothe y Miller DiruleáronS t.mh- g ’ ,KAopstook ■ 0ssÍM|.
picarescas españolas ya coñudas °«  a P j0t? laS novela£ glo XVII.» ' y conocidas en Alemania en el si-

ANUNCI0S.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA - SE HA

Urosas^ Y °  DE CAMBI0  UNIVERSAL,
del 29 de Julio úHim COn *° acor(ía^0 er* la Junta

Madrid é d ^ O c  ubre dea i866n e p fr i-eStt COrte' tBartolomé Plá. 1866.=E1 Director gerente,
 -------------— _____ _______ ______ £614
. p^BIENDO FALLECIDO D ANDRÉS RTTISAN 

terano^U su^restosm6' f di
sion de los m u ^ rtL ^f Sef an conducidos á la man-
tiva se reunfrá pn L  de la tarde* La °omi-
diriffirse al cern^n w  J e i Le£arlitos > núm - 31 , para uingirse al cementerio de la puerta de Atocha.

SANTOS DEL D IA .

San Carlos Borrorneo, confesor, y Santa Modesta, 
virgen.

Cuarenta. Horas en la parroquia de Santa María.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Noviembre 
■■ ■ -  de 4866.

Temperatura en grados 
Barómetro — ■,». & — Dirección Estado

LORAS, reducido í 0o del
en milímetros ReaTimur. Centígrados, ciento, del cielo.

T* Z  705.57 3a,8 4o,8 N— , Nubes.
o ’ 706,56 6 \6  8#,£ N Idem.

i® ’ 706,53 L l\8  14®,7 N .O ..C á s id .*
3 V ‘ ‘ 706,16 12\2  15°,2 S. S. O Idem.
6 t  706,83 9o, 1 .11°,4 S. O .. Idem.

707,86 7°, 3 9°,i |N .O ..Id e m .
tem peratura maxima del dia  43*,8 47°,£
’emper&tura máxima al sol..............  £3“,8 £9®,8
’emperavtvira mínima del dia  3*,0 3B,8

Evaporación en las £4 h o ra s .. .  1,8 milímetros.
L luvia en id. id..........................   •_______________

íe s p a c h o s ' t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser-  
atorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
m a  en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 3 de Novie?nbre de 1866.

A ltu ra  Tem _

Peratu‘ J)irec“ Fuerza 
L O C A - ^  «e» cio n (U i EsU 4o E8Udo

yel del cente-
LIDADES. mar en viento. -¡«to. íel ei8l°- H8 >»milime- les. TIW0*

: tros.

3 ilb a o ...l  760,6 8,5 S. E .,  Brisa. Despej.0. T ranq.’
)v ied o .. .1 '760.9 10.6 S. O .. Idem. I d e m . . .  »
P oruña,..1 757,7 14,0 N .E . .  Idem. N ubes... Bella.
JantiagO*» 759,6 15,5 S. E , . Idem. Idem. . .  »

Oporto.. . 759,7 15,3 E .S .E  Brisa. Cubierto » v
L isboa.. .  757,5 14,6 E. S. E Vien.0 Idem. . .  A.agit.*
Badajoz.. 757,7 £0,0 S Brisa. Nubes... »
San F.® á
las 8  760,5 16,1 E .S .E  Idem. Idem .... Oleaje.

Sevilla..o 76£,0 13,8 S. E . .  Idem. Idem ....)  »
T arifa .... 759,8 18,6 E . . . .  Idem. Despej.®. P.oleaj.
G ranada. 763,1 11,7 S. E ..  Idem. Celajes.. »
A licante. 76£,8 15,6 N .O .. Calma Despej.®. En cal,1
M urcia... 764,3 14,0 S. O .. Idem. Idem  »
Valencia. 76£,5 14,0 O . . .  . Brisa. Nubes. . »
Barcelona 761,1 15,5 O Idem. Id em .... T ra n q /
Zaragoza. 759,£ 7,5 N. O .. Idem. Id em .... »
S o r ia . . . .  761,6 7,1 O Calma Despej.*. »
Búrgos.. .  765,7 4,£ O Idem. Nubes... »
Valladolid 765,7 7,6 S. E . . Brisa. Celajes..
Salaman.® 761,1 8,0 S Idem . Nubes... »
Cid.-Real. 765,5 10,0 S. O .. Calma Celajes.. »
A lbacete. 766,4 10,0 O Brisa. Nubes . .  »
Brest á 8. 758,1 13,4 N  Calma Muy n.°. Bella.
Bay.*id.. 759,0 5,0 S. E . .  Idem. Despej.®. De leva.
C e tte id .. 76£,0 13,0 N—  Idem. Brumoso Bella.
Mars.Md. 766,0 13,£ E .S .E  Brisa. N u b es.. Deleva

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA R ÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Octubre de 1866 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en  milíme- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES. tr.°S. * I ra en grados del E stad o  del cielo, a l n iv e l  del . , . ,
c e n tíg ra d o s . T ie n to .

m ar.

S.Petersburgo 760,7 0®,8 O............Cubierto.
Stockolm o.. . 749,6 6®,0 S............ Idem.
Viena.................  769,1 4®,8 N Alg.® nube.
B erna  770.8 0®,6 S. E . . .  Celajes.
G reenw ich... 759,5 1£®, 1 O. S. O. Variable.
Bruselas  765,7 10®,0 S. S. O. Cubierto.
Dunquerque.. 763,8 1£®,0 * Lluvia.
P arís .................. 769,1 4°,9 S. O*... Despejado.
Burdeos  771,5 4°,5 N Idem.
Lyon.................  768,0 5®,0 S. E .... Idem.
Florencia.. . .  » » » »
Roma  763.0 10®,6 N Despejado.
Nápoles  761,£ '!£*,£ O...........Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia. _____________

A lc a ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9 947 arrobas de trigo.
£.££8 idem de harina.
5.450 idem de carbón.

430 vacas, que hacen 47.550 libras de peso.
550 carneros, que hacen 1£.685 libras de peso.
417 cerdos degollados ayer, que hacen 83.417 libras 

de peso.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £,300 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................. £.497 fanegas.
Precio medio ...................  5,357 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Noviembre de 1866.=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid .
Cotización oficial del 3 de Noviembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-30 

y £0, 34-50 pequeños; á plazo, 34-30 y 35 fin cor. vol.
Idem id. diferido, publicado , 30-50.
Deuda amortizable de segunda clase, á plazo , 15-75 

fin cor. vol.
Idem del personal, no publicado, 16-40; á plazo, 

16-65 fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 88-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.® de Abril de 1850, de á 4.000 rs ., no pu
blicado, 81-00.

Idem de á £.000 r s . , id ., 85-75 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á £.000 r s . , idem, 

84-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 r s . , idem, 

75-00 p.

Idem del canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 10C 
an u a l, prim era emisión , id., 99-00 d.

Idem id. id . , segunda em isión, id . , 100-90.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, publicado, 61-50.
Aeciones del Banco de España, no publicado, 116-00 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-60.
París á 8 dias vista , 5-16 d.
______________ Plazas del r eino.

Dañe. Beneficio Daño. Beáeficii

Albacete  % » Lugo  % *
Alicante. . . .  » J4 M álaga.... »
Almería  *» y4 Murcia.. . .  par. »
Avila  par. » Orense.. . .  » %
Badajoz.. . .  par. » Oviedo.. . .  par d. » 
Barcelona.. . . »  1 Palencia. . d.
B ilb ao ..  » y4p. Pamplona. » 1 p.
Burgos.’. . . .  par. » Ponteved.1 » U
Caceres par d. » Salamanca par. •
g adlz,  *A * San Sebas-
Castellon—  par d. » tia n   • &/
Ciudad-Real. par. • Santander. » %
Córdoba  » y% Santiago.. » t¿
Coruña  */% p. • Segovia.. .  par. »
guenca par p. • Sevilla.. . .  par d.
gerona  • % S o r ia , . . . .  > y2
G ran ad a ..... » Tarragona. » y.
Guadalajara. par. • T eruel.. » i/
Huelva   par. • Toledo....’ par. •
Huesca  • ^  Valencia.. » i/
í aen  » Id . Valladolid. » y . a
geon   » y4 Vitoria  • */
L érida .  • */4 Zamora.... par. ,
L o g ro ñ o ....  » y  Zaragoza.. • y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 31 de Octubre.—  In terior, 31-50. — Dife
rida , 32.

Amsterdam  31 de Octubre.— Interio r, 31 */.—Dife
rida , 31 9/16.

Lóndres 31 de Octubre.—Consolidados, 89 % á 89 s/,.
, . .J  ar, ls Octubre. — Interio r español, 3 2  íá
Diferida, 32 '*•

e s p e c t á c u l o s .

Función 23 de ab ona—Semi>amí™e!dia d6 U  nocbe-*“

« i ¡ e i o S C Í £ t i 'o  d» » “

abono _ T , í n / +medÍa dS Ia noche— Función 18 de
tres actos 4? Smnos V ™<üidades, drama enires actos.—AI ano de estar casado.

dañl«tATR°a ?E lo s , Bufos m adrileños (ántes de Varie- 
yaf /* ): ~ A ’as¡ pnatro y media de la tarde—  El jóven 
i  elemaco.— Cubiertos d cuatro reales.
Tni ; nlaf  °-oho y ~ edía do la noche— Función par—  

tercero— El joven Telémaco.— Tanto corre como 
vueta, loa nueva en un acto.

rpnni^n°4 DEKP-‘í'Tj’íJ'~ A -la? ] res de ]a tai'de celebra su 
de la noche l Í g L i u ? 1 Simpática, y á las ocho

ri* Hoy, á las tres y media en punto
^ tiemP° uo lo im pide, tendrá lugar le 
denov id°s , lidiándose cuatro ¿oros de 

j  i ’ os deJ Excmo. Sr. Duque de Veragua, desecho 
6 s e .lldian en las corridas de toros , vecino de 

ísa W ancay encarnada, y dos de Don 
blanca la ’ Huadalix de la S ierra , con verde y

Lidiadores.—Picadores: Andrés Alvarez y Juan León, 
con otro de reserva.

Espadas: Antonio Luque y Jacinto Machio, á cuyo 
cargo estarán las correspondientes cuadrillas de ban
derilleros.

Ocho novillos embolados para que los aficionados 
puedan bajar á capearlos, concluyendo con una bpnita 
luncion de fuegos artificiales.


